
ARTÍCULO 99. Adiciónese el artículo 235-2 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 235-2. Rentas exentas a partir del año gravable 2018. A partir del 1o de enero de
2018, sin perjuicio de las rentas exentas de las personas naturales, las únicas excepciones legales
de que trata el artículo 26 del Estatuto Tributario son las siguientes:

1. Las rentas exentas de la Decisión 578 de la CAN.

2. Las rentas de que tratan los artículos 4o del Decreto 841 de 1998 y 135 de la Ley 100 de 1993.

3. La renta exenta de que trata el numeral 12 del artículo 207-2 de este Estatuto en los mismos
términos allí previstos.

4. Aprovechamiento de nuevas plantaciones forestales, incluida la guadua, según la calificación
que para el efecto expida la corporación autónoma regional o la entidad competente.

En las mismas condiciones, gozarán de la exención los contribuyentes que a partir de la fecha de
entrada en vigencia de la presente ley realicen inversiones en nuevos aserríos vinculados
directamente al aprovechamiento a que se refiere este numeral.

También gozarán de la exención de que trata este numeral, los contribuyentes que a la fecha de
entrada en vigencia de la presente ley, posean plantaciones de árboles maderables debidamente
registrados ante la autoridad competente. La exención queda sujeta a la renovación técnica de los
cultivos.

La exención de que trata el presente numeral estará vigente hasta el año gravable 2036, incluido.

5. Las rentas exentas de que trata el artículo 96 de la Ley 788 de 2002. Estos contribuyentes no
estarán cobijados por la exención a la que se refiere el artículo 114-1 de este estatuto.

6. Las siguientes rentas asociadas a la vivienda de interés social y la vivienda de interés
prioritario:

a) La utilidad en la enajenación de predios destinados al desarrollo de proyectos de vivienda de
interés social y/o de vivienda de interés prioritario;

b) La utilidad en la primera enajenación de viviendas de interés social y/o de interés prioritario;

c) La utilidad en la enajenación de predios para el desarrollo de proyectos de renovación urbana;

d) Las rentas de que trata el artículo 16 de la Ley 546 de 1999, en los términos allí previstos;

e) Los rendimientos financieros provenientes de créditos para la adquisición de vivienda de
interés social y/o de interés prioritario, sea con garantía hipotecaria o a través de leasing
financiero, por un término de 5 años contados a partir de la fecha del pago de la primera cuota de
amortización del crédito o del primer canon del leasing.

Para gozar de las exenciones de que tratan los literales a) y b) de este numeral 6, se requiere que:

i) La licencia de construcción establezca que el proyecto a ser desarrollado sea de vivienda de
interés social y/o de interés prioritario.

ii) Los predios sean aportados a un patrimonio autónomo con objeto exclusivo de desarrollo del



proyecto de vivienda de interés social y/o de interés prioritario;

iii) La totalidad del desarrollo del proyecto de vivienda de interés social y/o de interés prioritario
se efectúe a través del patrimonio autónomo, y

iv) El plazo de la fiducia mercantil a través del cual se desarrolla el proyecto, no exceda de diez
(10) años. El Gobierno nacional reglamentará la materia.

Los mismos requisitos establecidos en este literal serán aplicables cuando se pretenda acceder a
la exención prevista por la enajenación de predios para proyectos de renovación urbana.

7. Venta de energía eléctrica generada con base en energía eólica, biomasa o residuos agrícolas,
solar, geotérmica o de los mares, según las definiciones de la Ley 1715 de 2014 y el Decreto
2755 de 2003, realizada únicamente por parte de empresas generadoras, por un término de
quince (15) años, a partir del año 2017, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Tramitar, obtener y vender certificados de emisión de bióxido de carbono de acuerdo con los
términos del protocolo de Kyoto;

b) Que al menos el 50% de los recursos obtenidos por la venta de dichos certificados sean
invertidos en obras de beneficio social en la región donde opera el generador. La inversión que
da derecho al beneficio será realizada de acuerdo con la proporción de afectación de cada
municipio por la construcción y operación de la central generadora.

8. La prestación del servicio de transporte fluvial con embarcaciones y planchones de bajo
calado, por un término de quince (15) años a partir de la vigencia de la presente ley.

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo CONDICIONALMENTE exequible> Las rentas exentas de que
trata el numeral 6, se aplicarán en los términos y condiciones allí previstos a partir del 1o de
enero de 2017, incluso respecto de los proyectos en los que, a la fecha de entrada en vigencia de
la presente ley, se hayan aportado los predios al patrimonio autónomo constituido con objeto
exclusivo para el desarrollo de proyectos de VIS y/o VIP.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-083-18 de 29 de agosto de 2018, Magistrado Ponente Dr. Luis
Guillermo Guerrero Pérez, 'en el entendido de que los contribuyentes que previamente a la
expedición de la ley hubiesen consolidado las condiciones para acceder al beneficio tributario
previsto en el numeral 9º del artículo 207-2 del ET, podrán aplicar la exención tributaria al
momento de la enajenación de los predios, en los términos allí establecidos, a pesar de la
derogatoria expresa de esa disposición por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016.'.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo corregido por el artículo 2 del Decreto 939 de 2017. El nuevo
texto es el siguiente:> Las rentas exentas de que trata el numeral 4, se aplicarán también durante
el año 2017 en la medida en que se cumpla con los requisitos previstos en el reglamento
correspondiente para su procedencia.

Notas de Vigencia



- Parágrafo corregido por el artículo 2 del Decreto 939 de 2017, 'por el cual se corrigen los
yerros de los artículos 89, 99, 111, 123, 165, 180, 281, 289, 305, 317 y 319 de la Ley 1819 de
2016', publicado en el Diario Oficial No. 50.255 de 5 de junio de 2017.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1819 de 2016:

PARÁGRAFO 2o. Las rentas exentas de que trata este numeral y el numeral 4, se aplicarán
también durante el año 2017 en la medida en que se cumpla con los requisitos previstos en el
reglamento correspondiente para su procedencia.

PARÁGRAFO 3o. Las rentas exentas por la venta de energía eléctrica generada con base en los
recursos eólicos, biomasa o residuos agrícolas, solar, geotérmica o de los mares, de que trata el
presente artículo, no podrán aplicarse concurrentemente con los beneficios establecidos en la Ley
1715 de 2014.

ARTÍCULO 100. Modifíquese el artículo 240 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 240. Tarifa general para personas jurídicas. La tarifa general del impuesto sobre la
renta aplicable a las sociedades nacionales y sus asimiladas, los establecimientos permanentes de
entidades del exterior y las personas jurídicas extranjeras o sin residencia obligadas a presentar la
declaración anual del impuesto sobre la renta y complementarios, será del 33%.

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo CONDICIONALMENTE exequible> A partir de 2017 las rentas
a las que se referían los numerales 3, 4, 5 y 7 del artículo 207-2 del Estatuto Tributario y la
señalada en el artículo 1o de la Ley 939 de 2004 estarán gravadas con el impuesto sobre la renta
y complementarios a la tarifa del 9% por el término durante el que se concedió la renta exenta
inicialmente, siempre que se haya cumplido con las condiciones previstas en su momento para
acceder a ellas.

Lo aquí dispuesto no debe interpretarse como una renovación o extensión de los beneficios
previstos en los artículos mencionados en este parágrafo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Parágrafo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-235-19 de 29 de mayo de 2019, Magistrado Ponente Dr. José
Fernando Reyes Cuartas, 'en el entendido que los contribuyentes que hubieren cumplido las
condiciones para acceder a la exención de renta prevista en el artículo 18 de la Ley 788 de
2002 -que adicionó el artículo 207-2 del Estatuto Tributario-, podrán disfrutar de dicho
beneficio durante la totalidad del término otorgado en esa disposición'.

PARÁGRAFO 2o. Estarán gravadas a la tarifa del 9% las rentas obtenidas por las empresas
industriales y comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta del orden
Departamental, Municipal y Distrital, en las cuales la participación del Estado sea superior del
90% que ejerzan los monopolios de suerte y azar y de licores y alcoholes.



PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo CONDICIONALMENTE  exequible> Las personas jurídicas
contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, que hayan accedido a la fecha de
entrada en vigencia de esta ley al tratamiento previsto en la Ley 1429 de 2010 tendrán las
siguientes reglas:

1. El beneficio de la progresividad para aquellos contribuyentes que hayan accedido al mismo,
no se extenderá con ocasión de lo aquí previsto.

2. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, los contribuyentes que hayan accedido al
beneficio liquidarán el impuesto aplicando la tabla del numeral 5 de este parágrafo de acuerdo
con el número de años contados desde la fecha de inicio de la actividad económica.

3. Los contribuyentes que hayan accedido al beneficio y que durante ese tiempo hayan incurrido
en pérdidas fiscales y obtenido rentas líquidas, deberán liquidar el impuesto aplicando la tabla
del numeral 5 de este parágrafo de acuerdo con el número de años contados desde la fecha de
inicio de operaciones en los que no hayan incurrido en pérdidas fiscales.

4. Los contribuyentes que hayan accedido al beneficio y que durante ese tiempo únicamente
hayan incurrido en pérdidas fiscales, deberán liquidar el impuesto aplicando la tabla del numeral
5 de este parágrafo desde el año gravable en que obtengan rentas líquidas gravables, que, en todo
caso, no podrá ser superior a 5 años.

5. Tabla de Progresividad en la Tarifa para las sociedades constituidas bajo la Ley 1429 de 2010:

AÑO TARIFA

Primer año 9%+(TG-9%)*0

Segundo año 9%+(TG-9%)*0

Tercer año 9%+(TG-9%)*0.25

Cuarto año 9%+(TG-9%)*0.50

Quinto año 9%+(TG-9%)*0.75

Sexto año y siguientes TG

TG = Tarifa general de renta para el año gravable.

6. El cambio en la composición accionaria de estas sociedades, con posterioridad a la entrada en
vigencia de la presente ley, implica la pérdida del tratamiento preferencial y se someten a la
tarifa general prevista en este artículo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE, únicamente por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-265-19 de 12 de junio de 2019, Magistrada Ponente
Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Parágrafo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-119-18 de 14 de noviembre de 2018,
Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo, 'bajo el entendido de que el régimen de
transición de progresividad de la tarifa del impuesto sobre la renta para las pequeñas
empresas beneficiarias de lo dispuesto en el artículo 4 de la 1429 de 2010, solo se aplica a
partir del año gravable 2017.'.

PARÁGRAFO 4o. La tarifa del impuesto sobre la renta y complementarios aplicable a las
empresas editoriales constituidas en Colombia como personas jurídicas, cuya actividad
económica y objeto social sea exclusivamente la edición de libros, revistas, folletos o
coleccionables seriados de carácter científico o cultural, en los términos de la Ley 98 de 1993,
será del 9%.

PARÁGRAFO 5o. Las siguientes rentas estarán gravadas a la tarifa del 9%:

a) Servicios prestados en nuevos hoteles que se construyan en municipios de hasta doscientos
mil habitantes, tal y como lo certifique la autoridad competente a 31 de diciembre de 2016,
dentro de los diez (10) años siguientes a partir de la entrada en vigencia de esta ley, por un
término de 20 años;

b) Servicios hoteleros prestados en hoteles que se remodelen y/o amplíen en municipios de hasta
doscientos mil habitantes, tal y como lo certifique la autoridad competente a 31 de diciembre de
2016, dentro de los diez (10) años siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, por un
término de 20 años. La exención prevista en este numeral, corresponderá a la proporción que
represente el valor de la remodelación y/o ampliación en el costo fiscal del inmueble remodelado
y/o ampliado, para lo cual se requiere aprobación previa del proyecto por parte de la Curaduría
Urbana o en su defecto de la Alcaldía Municipal del domicilio del inmueble remodelado y/o
ampliado;

c) Lo previsto en este Parágrafo no será aplicable a moteles y residencias.

PARÁGRAFO 6o. A partir del 1o de enero de 2017, los rendimientos generados por la reserva
de estabilización que constituyen las Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones y
Cesantías de acuerdo con el artículo 101 de la Ley 100 de 1993 se consideran rentas brutas
especiales gravadas a la tarifa del 9%. La disposición del exceso de reserva originado en dichos
rendimientos genera una renta bruta especial gravada para las Sociedades Administradoras de
Fondos de Pensiones y Cesantías en el año gravable en que ello suceda a la tarifa del 24%.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. Durante el año 2017, la tarifa general del impuesto sobre la
renta será del 34%.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 2o. Los contribuyentes a que se refiere este artículo también
deberán liquidar una sobretasa al impuesto sobre la renta y complementarios durante los
siguientes períodos gravables:

1. Para el año gravable 2017:

TABLA SOBRETASA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS AÑO



2017

Rangos base gravable en
pesos colombianos

Tarifa Marginal Sobretasa

Límite inferior   Límite superior

0 <800.000.000 0% (Base
gravable)*0%

>=800.000.000 En adelante 6% (Base gravable-
800.000.000)*6%

El símbolo (*) se entiende como multiplicado por. El símbolo (>=) se entiende como mayor o
igual que. El símbolo (<) se entiende como menor que.

2. Para el año gravable 2018:

TABLA SOBRETASA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS AÑO
2018

Rangos base gravable en
pesos colombianos

Tarifa Marginal Sobretasa

Límite inferior   Límite superior

0 <800.000.000 0% (Base
gravable)*0%

>=800.000.000 En adelante 4% (Base gravable-
800.000.000)*4%

El símbolo (*) se entiende como multiplicado por. El símbolo (>=) se entiende como mayor o
igual que. El símbolo (<) se entiende como menor que.

La sobretasa de que trata este artículo está sujeta, para los períodos gravables 2017 y 2018, a un
anticipo del cien por ciento (100%) del valor de la misma, calculado sobre la base gravable del
impuesto sobre la renta y complementarios sobre la cual el contribuyente liquidó el mencionado
impuesto para el año gravable inmediatamente anterior. El anticipo de la sobretasa del impuesto
sobre la renta y complementarios deberá pagarse en dos cuotas iguales anuales en los plazos que
fije el reglamento.

Jurisprudencia Vigencia

- Admitida demanda de inconstitucionalidad en contra del artículo 100 (parcial) de la Ley
1819 de 2016, expediente No. D-12595 de la Corte Constitucional, publicado en el estado
No. 40 de 12 de marzo de 2018.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-002-18 de 31 de enero de 2018, Magistrado
Ponente Dr. Carlos Bernal Pulido.



ARTÍCULO 101. Modifíquese el artículo 240-1 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 240-1. Tarifa para usuarios de zona franca. A partir del 1o de enero de 2017, la
tarifa del impuesto sobre la renta y complementarios para las personas jurídicas que sean
usuarios de zona franca será del 20%.

PARÁGRAFO 1o. La tarifa del impuesto sobre la renta gravable aplicable a los usuarios
comerciales de zona franca será la tarifa general del artículo 240 de este Estatuto.

PARÁGRAFO 2o. Para los contribuyentes usuarios de zona franca que tienen suscrito contrato
de estabilidad jurídica, la tarifa será la establecida en el correspondiente contrato y no podrá
aplicarse concurrentemente con la deducción de que trataba el artículo 158-3 de este Estatuto.

PARÁGRAFO 3o. Los contribuyentes usuarios de zonas francas que hayan suscrito un contrato
de estabilidad jurídica, no tendrán derecho a la exoneración de aportes de que trata el artículo
114-1 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO 4o. Sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1o, se exceptúan de la
aplicación de este artículo, los usuarios de las nuevas zonas francas creadas en el municipio de
Cúcuta entre enero de 2017 a diciembre de 2019, a los cuales se les seguirá aplicando la tarifa
vigente del 15%, siempre y cuando, dichas nuevas zonas francas cumplan con las siguientes
características:

1. Que las nuevas zonas francas cuenten con más de 80 hectáreas.

2. Que se garantice que la nueva zona franca va a tener más de 40 usuarios entre empresas
nacionales o extranjeras.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-304-19 de 10 de julio de 2019, Magistrado Ponente Dr. Luis
Guillermo Guerrero Pérez Se inhibe de fallar sobre los parágrafos, por inepta demanda.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-002-18 de 31 de enero de 2018, Magistrado
Ponente Dr. Carlos Bernal Pulido.

ARTÍCULO 102. Adiciónese el artículo 243 al Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 243. Destinación específica. A partir del periodo gravable 2017, 9 puntos porcentuales
(9%) de la tarifa del Impuesto sobre la Renta y Complementarios de las personas jurídicas, se
destinarán así:

1. 2.2 puntos se destinarán al ICBF.

2. 1.4 puntos al SENA.

3. 4.4 puntos al Sistema de Seguridad Social en Salud.

4. 0.4 puntos se destinarán a financiar programas de atención a la primera infancia.



5. 0.6 puntos a financiar las instituciones de educación superior públicas para el mejoramiento de
la calidad de la educación superior y/o para financiar créditos beca a través del Icetex.

PARÁGRAFO 1o. Los recursos de que tratan los numerales 1 y 2 de este artículo que hayan sido
recaudados y no ejecutados en la vigencia fiscal respectiva, así como los recursos recaudados por
estos conceptos que excedan la estimación prevista en el presupuesto de rentas de cada vigencia,
permanecerán a disposición del SENA y el ICBF para ser incorporados en la siguiente o
siguientes vigencias a solicitud del ICBF y del SENA. Para tal efecto, cada año se realizará la
liquidación respectiva y se llevará en una contabilidad especial.

PARÁGRAFO 2o. En todo caso, el Gobierno nacional garantizará que la asignación de recursos
en los presupuestos del SENA y el ICBF sea como mínimo un monto equivalente al presupuesto
de dichos órganos para la vigencia fiscal de 2013 sin incluir los aportes parafiscales realizados
por las entidades públicas y las entidades sin ánimo de lucro, los aportes parafiscales realizados
por las sociedades y personas jurídicas y asimiladas correspondientes a los empleados que
devenguen diez (10) o más salarios mínimos mensuales legales vigentes, ni los aportes que
dichas entidades recibieron del Presupuesto General de la Nación en dicha vigencia, ajustado
anualmente con el crecimiento causado del índice de precios al consumidor más dos puntos
porcentuales (2pp).

PARÁGRAFO 3o. Cuando con el recaudo de los nueve (9) puntos a los que se refiere este
artículo no se alcance a cubrir el monto mínimo de que trata el parágrafo anterior, el Gobierno
nacional, con cargo a los recursos del Presupuesto General de la Nación, asumirá la diferencia
con el fin de hacer efectiva dicha garantía.

Si en un determinado mes el recaudo de los nueve (9) puntos a los que se refiere este artículo
resulta inferior a una doceava parte del monto mínimo al que hace alusión el presente parágrafo
para el SENA y el ICBF, la entidad podrá solicitar los recursos faltantes al Ministerio de
Hacienda y Crédito Público, quien deberá realizar las operaciones temporales de tesorería
necesarias de conformidad con las normas presupuestales aplicables para proveer dicha liquidez.

Los recursos así proveídos serán pagados al Tesoro con cargo a los recursos recaudados de
acuerdo con este artículo, en los meses posteriores, y en subsidio con los recursos del
Presupuesto General de la Nación que el Gobierno aporte en cumplimiento de la garantía de
financiación de que trata este artículo.

PARÁGRAFO 4o. La destinación específica de que trata el presente artículo implica el giro
inmediato de los recursos recaudados a los que se refiere este artículo, que se encuentren en el
Tesoro Nacional, a favor del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), del Servicio
Nacional de Aprendizaje (SENA).

PARÁGRAFO 5o. Anualmente la DIAN certificará al Ministerio de Hacienda y Crédito Público
el monto de recaudo efectivo correspondiente a la vigencia anterior para efectos de la
programación de la renta de destinación específica que aquí se establece.

ARTÍCULO 103. Adiciónese el artículo 255 al Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 255. Descuento para inversiones realizadas en control, conservación y
mejoramiento del medio ambiente. Las personas jurídicas que realicen directamente
inversiones en control, conservación y mejoramiento del medio ambiente, tendrán derecho a



descontar de su impuesto sobre la renta a cargo el 25% de las inversiones que hayan realizado en
el respectivo año gravable, previa acreditación que efectúe la autoridad ambiental respectiva, en
la cual deberá tenerse en cuenta los beneficios ambientales directos asociados a dichas
inversiones. No darán derecho a descuento las inversiones realizadas por mandato de una
autoridad ambiental para mitigar el impacto ambiental producido por la obra o actividad objeto
de una licencia ambiental.

PARÁGRAFO. El reglamento aplicable al artículo 158-2 del Estatuto Tributario antes de la
entrada en vigencia de la presente ley, será aplicable a este artículo y la remisión contenida en la
Ley 1715 de 2014 al artículo 158-2 del Estatuto Tributario, se entenderá hecha al presente
artículo.

ARTÍCULO 104. Modifíquese el artículo 256 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 256. Descuento para inversiones realizadas en investigación, desarrollo
tecnológico o innovación. Las personas que realicen inversiones en proyectos calificados por el
Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia y Tecnología en Innovación como de
investigación, desarrollo tecnológico o innovación, de acuerdo con los criterios y condiciones
definidas por el Consejo Nacional de Política Económica y Social, mediante actualización del
Documento CONPES 3834 de 2015, tendrán derecho a descontar de su impuesto sobre la renta a
cargo el 25% del valor invertido en dichos proyectos en el período gravable en que se realizó la
inversión. Las inversiones de que trata este artículo, podrán ser realizadas a través de
investigadores, grupos o centros de investigación, centros e institutos de investigación centros de
desarrollo tecnológico, parques de Ciencia Tecnología e Innovación, Oficinas de Transferencia
de Resultados de Investigación (OTRI), Empresas Altamente Innovadoras (EAI), en unidades de
investigación, desarrollo tecnológico o innovación de empresas, centros de innovación y
productividad, incubadoras de base tecnológica, centros de ciencia y organizaciones que
fomentan el uso y la apropiación de la ciencia, tecnología e invocación, todos los anteriores,
registrados y reconocidos como tales por Colciencias.

Los proyectos calificados como de investigación, desarrollo tecnológico o innovación, previstos
en el presente artículo incluyen, además, la vinculación de nuevo personal calificado y acreditado
de nivel de formación técnica profesional, tecnológica, profesional, maestría o doctorado a
centros o grupos de investigación, desarrollo tecnológico o innovación, según los criterios y las
condiciones definidas por el Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología
e Innovación. El Consejo Nacional de Beneficios Tributarios, definirá los procedimientos de
control, seguimiento y evaluación de los proyectos calificados, y las condiciones para garantizar
la divulgación de los resultados de los proyectos calificados, sin perjuicio de la aplicación de las
normas sobre propiedad intelectual, y que además servirán de mecanismo de control de la
inversión de los recursos.

PARÁGRAFO 1o. Para que proceda el descuento de que trata el presente artículo, al calificar el
proyecto se deberá tener en cuenta criterios de impacto ambiental.

PARÁGRAFO 2o. El Documento Conpes previsto en este artículo deberá expedirse en un
término de 4 meses, contados a partir de la entrada en vigencia la presente ley.

PARÁGRAFO 3o. El mismo tratamiento previsto en este artículo será aplicable a las donaciones
hechas a programas creados por las instituciones de educación superior, aprobados por el
Ministerio de Educación Nacional, que sean entidades sin ánimo de lucro y que beneficien a



estudiantes de estratos 1, 2 y 3 a través de becas de estudio total o parcial que podrán incluir
manutención, hospedaje, transporte, matrícula, útiles y libros. El Gobierno nacional,
reglamentará las condiciones de asignación y funcionamiento de los programas de becas a los
que se refiere este parágrafo.

PARÁGRAFO 4o. El descuento aquí previsto se somete a lo establecido en los parágrafos 1o y
2o del artículo 158-1 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO 105. Modifíquese el artículo 257 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 257. Descuento por donaciones a entidades sin ánimo de lucro pertenecientes al
régimen especial. Las donaciones efectuadas a entidades sin ánimo de lucro que hayan sido
calificadas en el régimen especial del impuesto sobre la renta y complementarios y a las
entidades no contribuyentes de que tratan los artículos 22 y 23 del Estatuto Tributario, no serán
deducibles del impuesto sobre la renta y complementarios, pero darán lugar a un descuento del
impuesto sobre la renta y complementarios, equivalente al 25% del valor donado en el año o
período gravable. El Gobierno nacional reglamentará los requisitos para que proceda este
descuento.

PARÁGRAFO. Las donaciones de que trata el artículo 125 del Estatuto Tributario también darán
lugar al descuento previsto en este artículo.

ARTÍCULO 106. Modifíquese el artículo 258 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 258. Limitaciones a los descuentos tributarios de que tratan los artículos 255, 256
y 257 del estatuto tributario. Los descuentos de que tratan los artículos 255, 256 y 257 del
Estatuto Tributario tomados en su conjunto no podrán exceder del 25% del impuesto sobre la
renta a cargo del contribuyente en el respectivo año gravable. El exceso no descontado en el año
tendrá el siguiente tratamiento:

1. El exceso originado en el descuento de que trata el artículo 255 del Estatuto Tributario, podrá
tomarse dentro de los cuatro (4) períodos gravables siguientes a aquel en que se efectuó la
inversión en control y mejoramiento del medio ambiente.

2. El exceso originado en el descuento de que trata el artículo 256 del Estatuto Tributario, podrá
tomarse dentro de los cuatro (4) períodos gravables siguientes a aquel en que se efectuó la
inversión en investigación, desarrollo e innovación.

3. El exceso originado en el descuento de que trata el artículo 257 del Estatuto Tributario, podrá
tomarse dentro del periodo gravable siguiente a aquel en que se efectuó la donación.

ARTÍCULO 107. Modifíquese el numeral 1 del artículo 260-3 del Estatuto Tributario, el cual
quedará así:

1. Precio comparable no controlado. Compara el precio de bienes o servicios transferidos en una
operación entre vinculados, frente al precio cobrado por bienes o servicios en una operación
comparable entre partes independientes, en situaciones comparables.

Para las siguientes operaciones se aplicará el siguiente tratamiento.



a) Cuando se trate de operaciones de adquisición de activos corporales usados la aplicación del
método de Precio Comparable no Controlado será mediante la presentación de la factura de
adquisición del activo nuevo al momento de su compra a un tercero independiente menos la
depreciación desde la adquisición del activo, de conformidad con los marcos técnicos normativos
contables;

b) Cuando se trate de operaciones de commodities, el método "Precio Comparable No
Controlado", será el método de precios de transferencia más apropiado y deberá ser utilizado
para establecer el precio de Plena Competencia en estas transacciones.

Se entenderá que la referencia a commodities abarca productos físicos para los que un precio
cotizado es utilizado como referencia por partes independientes en la industria para fijar los
precios en transacciones no controladas. El término "precio de cotización" se refiere al precio del
commodity en un período determinado obtenido en un mercado nacional o internacional de
intercambio de commodities. En este contexto, un precio de cotización incluye también los
precios obtenidos de organismos reconocidos y transparentes de notificación de precios o de
estadísticas, o de agencias gubernamentales de fijación de precios, cuando tales índices sean
utilizados como referencia por partes no vinculadas para determinar los precios en las
transacciones entre ellos.

Para efectos del análisis, el precio de plena competencia para las transacciones de commodities
puede determinarse por referencia a transacciones comparables realizadas entre independientes o
por referencia a precios de cotización. Los precios de cotización de commodities reflejan el
acuerdo entre compradores independientes y vendedores, en el mercado, sobre el precio de un
tipo y cantidad específicos del producto, negociados bajo condiciones específicas en un
momento determinado.

Cuando existan diferencias entre las condiciones de la transacción de commodity analizada y las
condiciones de las transacciones entre independientes o las condiciones bajo las que se determina
el precio de cotización del commodity, que afecten sustancialmente el precio, deberán efectuarse
los ajustes de comparabilidad razonables para asegurar que las características económicamente
relevantes de las transacciones son comparables.

Un factor particularmente relevante para el análisis de las transacciones de commodities
efectuado con referencia al precio de cotización, es la fecha o periodo específico acordado por
las partes para fijar del commodity. Esta fecha o periodo acordado para la fijación del precio del
commodity deberá ser demostrado mediante documentos fiables (Ej: contratos, ofertas y
aceptaciones u otros documentos que establezcan los términos del acuerdo y que puedan
constituir una prueba fiable), cuyos términos sean consistentes con el comportamiento real de las
partes o con lo que empresas independientes habrían acordado en circunstancias comparables
tomando en consideración la práctica de la industria. Así mismo, estos acuerdos deberán estar
registrados en los términos y condiciones que establezca el Gobierno nacional.

En caso de que el contribuyente no aporte estas pruebas fiables o si la fecha acordada de fijación
del precio es inconsistente y si la administración tributaria no puede determinar de otra manera la
fecha de fijación del precio, la administración tributaria podrá considerar como fecha para fijar el
precio de la transacción del commodity sobre la base de la evidencia que tenga disponible; esta
puede ser la fecha de embarque registrada en el documento de embarque o en el documento
equivalente en función de los medios de transporte.



Solo en casos excepcionales se podrá utilizar otro método de precios de transferencia para el
análisis de operaciones de commodities, siempre y cuando se incluya en la documentación
comprobatoria las razones económicas, financieras y técnicas que resulten pertinentes y
razonables a los fines del análisis y que estas se encuentren debidamente justificadas y puedan
ser demostradas ante la Administración Tributaria.

ARTÍCULO 108. Modifíquese el artículo 260-5 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 260-5. Documentación comprobatoria. La documentación comprobatoria comprende:

1. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios cuyo patrimonio bruto en el
último día del año o período gravable sea igual o superior al equivalente a cien mil (100.000)
UVT o cuyos ingresos brutos del respectivo año sean iguales o superiores al equivalente a
sesenta y un mil (61.000) UVT, que celebren operaciones con vinculados conforme a lo
establecido en los artículos 260-1 y 260-2 de este Estatuto, deberán preparar y enviar la
documentación comprobatoria que contenga un informe maestro con la información global
relevante del grupo multinacional y un informe local con la información relativa a cada tipo de
operación realizada por el contribuyente en la que demuestren la correcta aplicación de las
normas del régimen de precios de transferencia, dentro de los plazos y condiciones que
establezca el Gobierno nacional.

La información financiera y contable utilizada para la preparación de la documentación
comprobatoria deberá estar firmada por el representante legal y el contador público o revisor
fiscal respectivo.

2. A partir del año gravable 2016, los contribuyentes del impuesto sobre la renta y
complementarios, que se ubiquen en alguno de los supuestos que se señalan a continuación,
deberán presentar un informe país por país que contendrá información relativa a la asignación
global de ingresos e impuestos pagados por el grupo multinacional junto con ciertos indicadores
relativos a su actividad económica a nivel global:

a) Entidades controlantes de Grupos Multinacionales, entendiéndose como tales aquellas que
reúnan los siguientes requisitos:

i) Sean residentes en Colombia.

ii) Tengan empresas filiales, subsidiarias, sucursales o establecimientos permanentes, que residan
o se ubiquen en el extranjero, según sea el caso.

iii) No sean subsidiarias de otra empresa residente en el extranjero.

iv) Estén obligadas a elaborar, presentar y revelar estados financieros consolidados.

v) Hayan obtenido en el año o periodo gravable inmediatamente anterior ingresos consolidados
para efectos contables equivalentes o superiores a ochenta y un millones (81.000.000) UVT;

b) Entidades residentes en el territorio nacional o residentes en el extranjero con establecimiento
permanente en el país, que hayan sido designadas por la entidad controladora del grupo
multinacional residente en el extranjero como responsables de proporcionar el informe país por
país a que se refiere el presente numeral;



c) Una o más entidades o establecimientos permanentes residentes o ubicados en el territorio
nacional que pertenezcan a un mismo grupo multinacional cuya matriz resida o se ubique en el
extranjero y que reúnan los siguientes requisitos:

i) Que de manera conjunta tengan una participación en los ingresos consolidados del grupo
multinacional igual o mayor al veinte por ciento (20%);

ii) Que la matriz no haya presentado en su país de residencia el informe país por país al que se
refiere el presente numeral, y

iii) Que el grupo multinacional haya obtenido en el año o periodo gravable inmediatamente
anterior ingresos consolidados para efectos contables equivalentes o superiores a ochenta y un
millones (81.000.000) UVT.

En caso de existir más de una entidad o establecimiento permanente del Grupo residentes en
Colombia y cuando se cumplan los anteriores requisitos, será responsable de presentar el informe
país por país la entidad o establecimiento permanente que haya sido designado por el grupo
multinacional, o en su defecto, la entidad o establecimiento permanente que posea el mayor
patrimonio en Colombia a 31 de diciembre del año gravable al que corresponde el informe país
por país.

El informe país por país deberá ser enviado en los medios, formatos, plazos y condiciones que
establezca el Gobierno nacional.

PARÁGRAFO 1o. El incumplimiento de lo previsto en el numeral 2 de este artículo, será
sancionable de conformidad con lo previsto en el artículo 651 de este Estatuto y no le aplicarán
las sanciones establecidas en el literal A del artículo 260-11 de este Estatuto.

PARÁGRAFO 2o. La documentación de que trata este artículo deberá conservarse por un
término de cinco (5) años, contados a partir del 1o de enero del año siguiente al año gravable de
su elaboración, expedición o recibo; o, por el término de firmeza de la declaración del impuesto
sobre la renta y complementarios del año gravable al que corresponda la documentación, el que
sea mayor, y ponerse a disposición de la Administración Tributaria, cuando esta así lo requiera.

ARTÍCULO 109. Modifíquese el artículo 260-7 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 260-7. Jurisdicciones no cooperantes, de baja o nula imposición y regímenes
tributarios preferenciales. Para efectos del impuesto sobre la renta y complementarios se
tendrán las siguientes definiciones:

1. Las jurisdicciones no cooperantes y de baja o nula imposición, serán determinadas por el
Gobierno nacional mediante reglamento, con base en el cumplimiento de uno cualquiera de los
criterios que a continuación se señalan:

a) Inexistencia de tipos impositivos o existencia de tipos nominales sobre la renta bajos, con
respecto a los que se aplicarían en Colombia en operaciones similares;

b) Carencia de un efectivo intercambio de información o existencia de normas legales o prácticas
administrativas que lo limiten;

c) Falta de transparencia a nivel legal, reglamentario o de funcionamiento administrativo;



d) Inexistencia del requisito de una presencia local sustantiva, del ejercicio de una actividad real
y con sustancia económica;

e) Además de los criterios señalados, el Gobierno nacional tendrá como referencia los criterios
internacionalmente aceptados para la determinación de las jurisdicciones no cooperantes o de
baja o nula imposición.

2. Los regímenes tributarios preferenciales son aquellos que cumplan con al menos dos (2) de los
siguientes criterios:

a) Inexistencia de tipos impositivos o existencia de tipos nominales sobre la renta bajos, con
respecto a los que se aplicarían en Colombia en operaciones similares;

b) Carencia de un efectivo intercambio de información o existencia de normas legales o prácticas
administrativas que lo limiten;

c) Falta de transparencia a nivel legal, reglamentario o de funcionamiento administrativo;

d) Inexistencia del requisito de una presencia local sustantiva, del ejercicio de una actividad real
y con sustancia económica;

e) Aquellos regímenes a los que sólo pueden tener acceso personas o entidades consideradas
como no residentes de la jurisdicción en la que opera el régimen tributario preferencial
correspondiente (ring fencing).

Adicionalmente, el Gobierno nacional, con base en los anteriores criterios y en aquellos
internacionalmente aceptados podrá, mediante reglamento, listar regímenes que se consideran
como regímenes tributarios preferenciales.

PARÁGRAFO 1o. El Gobierno nacional actualizará los listados de que trata este artículo,
atendiendo los criterios señalados en este artículo, cuando lo considere pertinente.

PARÁGRAFO 2o. Sin perjuicio de lo consagrado en las demás disposiciones de este Estatuto,
las operaciones que realicen los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios
con personas, sociedades, entidades o empresas ubicadas, residentes o domiciliadas en
jurisdicciones no cooperantes o de baja o nula imposición y a entidades sometidas a regímenes
tributarios preferenciales deberán estar sometidas al régimen de precios de transferencia y
cumplir con la obligación de presentar la documentación comprobatoria a la que se refiere el
artículo 260-5 de este Estatuto y la declaración informativa a la que se refiere el artículo 260-9 de
este Estatuto con respecto a dichas operaciones, independientemente de que su patrimonio bruto
en el último día del año o periodo gravable, o sus ingresos brutos del respectivo año sean
inferiores a los topes allí señalados.

PARÁGRAFO 3o. Cuando los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios
realicen operaciones que resulten en pagos a favor de personas, sociedades, entidades o empresas
ubicadas, residentes o domiciliadas en una jurisdicción no cooperante o de baja o nula
imposición o a una entidad sometida a un régimen tributario preferencial, que sean vinculados
conforme a lo establecido en el artículo 260-1 de este Estatuto, dichos contribuyentes deberán
documentar y demostrar el detalle de las funciones realizadas, activos empleados, riesgos
asumidos y la totalidad de los costos y gastos incurridos por la persona o empresa ubicada,
residente o domiciliada en la jurisdicción no cooperante o de baja o nula imposición y o por la



entidad sometida a un régimen tributario preferencial para la realización de las actividades que
generaron los mencionados pagos, so pena de que, dichos pagos sean tratados como no
deducibles del impuesto sobre la renta y complementarios.

PARÁGRAFO 4o. Para todos los efectos legales, el término paraíso fiscal se asimila al de
jurisdicciones no cooperantes o de baja o nula imposición.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-002-18 de 31 de enero de 2018, Magistrado
Ponente Dr. Carlos Bernal Pulido.

ARTÍCULO 110. Modifíquese el artículo 260-8 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 260-8. Ingresos, costos y deducciones. Lo dispuesto en los artículos 35, 90, 124-1,
124-2, el parágrafo 2o del artículo 143, 151, 152 y numerales 2 y 3 del artículo 312 de este
Estatuto, no se aplicará a los contribuyentes que se encuentren dentro del régimen de precios de
transferencia determinado en los artículos 260-1, 260-2 y 260-7 del estatuto tributario y
demuestren que la operación cumple el principio de plena competencia.

ARTÍCULO 111. <Artículo corregido por el artículo 3 del Decreto 939 de 2017. El nuevo texto
es el siguiente:> Modifíquese el artículo 260-11 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

ARTÍCULO 260-11. Sanciones respecto de la documentación comprobatoria y de la declaración
informativa. Respecto a la documentación comprobatoria y a la declaración informativa se
aplicarán las siguientes sanciones:

A. Documentación comprobatoria

1. Sanción por extemporaneidad. La presentación extemporánea de la documentación
comprobatoria dará lugar a una sanción por extemporaneidad, la cual se determinará de la
siguiente manera:

a) Presentación dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para
presentar la documentación comprobatoria: la presentación extemporánea de la documentación
comprobatoria dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para su
presentación, dará lugar a una sanción del cero punto cero cinco por ciento (0.05%) del valor
total de las operaciones sujetas a documentar, sin que dicha sanción exceda la suma equivalente
a cuatrocientas diecisiete (417) UVT.

b) Presentación con posterioridad a los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo
para presentar la documentación comprobatoria: la presentación extemporánea de la
documentación comprobatoria con posterioridad a los cinco (5) días hábiles siguientes al
vencimiento del plazo para su presentación, dará lugar a una sanción del cero punto dos por
ciento (0.2%) del valor total de las operaciones sujetas a documentar, por cada mes o fracción de
mes calendario de retardo en la presentación de la documentación, sin que dicha sanción exceda
por cada mes o fracción de mes la suma equivalente a mil seiscientas sesenta y siete (1.667)
UVT.



La sanción total resultante de la aplicación de este literal no excederá la suma equivalente a
veinte mil (20.000) UVT.

2. Sanción por inconsistencias en la documentación comprobatoria. Cuando la documentación
comprobatoria, presente inconsistencias tales como errores en la información, información cuyo
contenido no corresponde a lo solicitado, o información que no permite verificar la aplicación
del régimen de precios de transferencia, habrá lugar a una sanción equivalente al uno por ciento
(1%) del valor de la operación respecto de la cual se suministró la información inconsistente.

Cuando no sea posible establecer la base, la sanción corresponderá al cero punto cinco por ciento
(0.5%) del valor total de las operaciones consignadas en la declaración informativa. Si no es
posible establecer la base teniendo en cuenta la información consignada en la declaración
informativa, dicha sanción corresponderá al cero punto cinco por ciento (0.5%) de los ingresos
netos reportados en la declaración de renta de la misma vigencia fiscal o en la última declaración
de renta presentada por el contribuyente. Si no existieren ingresos, la sanción corresponderá al
cero punto cinco por ciento (0.5%) del patrimonio bruto reportado en la declaración de renta de
la misma vigencia fiscal o en la última declaración de renta presentada por el contribuyente.

La sanción señalada en este numeral no excederá la suma equivalente a cinco mil (5.000) UVT.

Esta sanción no será aplicable para los casos en los que se configure lo señalado en los
numerales 4 y 5 de este literal.

3. Sanción por no presentar documentación comprobatoria. Cuando el contribuyente no presente
la documentación comprobatoria estando obligado a ello, habrá lugar a una sanción equivalente
a:

a) El cuatro por ciento (4%) del valor total de las operaciones con vinculados respecto de las
cuales no presentó documentación comprobatoria.

Cuando no sea posible establecer la base, la sanción corresponderá al uno por ciento (1%) del
valor total de las operaciones consignadas en la declaración informativa. Si no es posible
establecer la base teniendo en cuenta la información consignada en la declaración informativa,
dicha sanción corresponderá al uno por ciento (1%) de los ingresos netos reportados en la
declaración de renta de la misma vigencia fiscal o en la última declaración de renta presentada
por el contribuyente. Si no existieren ingresos, la sanción corresponderá al uno por ciento (1%)
del patrimonio bruto reportado en la declaración de renta de la misma vigencia fiscal o en la
última declaración de renta presentada por el contribuyente.

La sanción señalada en este literal no excederá la suma equivalente a veinte cinco mil (25.000)
UVT.

Adicionalmente operará el desconocimiento de los costos y deducciones originados en las
operaciones respecto de las cuales no se presentó documentación comprobatoria.

b) El seis por ciento (6%) del valor total de las operaciones realizadas con personas, sociedades,
entidades o empresas ubicadas, residentes o domiciliadas en paraísos fiscales, respecto de las
cuales no presentó documentación comprobatoria.

Cuando no sea posible establecer la base, la sanción corresponderá al dos por ciento (2%) del
valor total de las operaciones consignadas en la declaración informativa. Si no es posible



establecer la base teniendo en cuenta la Información consignada en la declaración informativa,
dicha sanción corresponderá al dos por ciento (2%) de los ingresos netos reportados en la
declaración de renta de la misma vigencia fiscal o en la última declaración de renta presentada
por el contribuyente. Si no existieren ingresos, la sanción corresponderá al dos por ciento (2%)
del patrimonio bruto reportado en la declaración de renta de la misma vigencia fiscal o en la
última declaración de renta presentada por el contribuyente.

La sanción señalada en este literal no excederá la suma equivalente a treinta mil (30.000) UVT.

Adicionalmente operará el desconocimiento de los costos y deducciones originados en las
operaciones respecto de las cuales no se presentó documentación comprobatoria.

En todo caso, si el contribuyente presenta la documentación comprobatoria con anterioridad a la
notificación de la liquidación de revisión, no habrá lugar a aplicar la sanción por
desconocimiento de costos y deducciones.

La sanción pecuniaria por no presentar documentación comprobatoria prescribe en el término de
cinco (5) años contados a partir del vencimiento del plazo para presentar la documentación
comprobatoria.

4. Sanción por omisión de información en la documentación comprobatoria. Cuando en la
documentación comprobatoria se omita información total o parcial relativa a las operaciones con
vinculados, habrá lugar a una sanción equivalente a:

a) El dos por ciento (2%) de la suma respecto de la cual se omitió información total o parcial en
la documentación comprobatoria.

b) Cuando la omisión no corresponda al monto de la operación, sino a la demás información
exigida en la documentación comprobatoria, la sanción será del dos por ciento (2%) del valor de
la operación respecto de la cual no se suministró la información.

Cuando no sea posible establecer la base, la sanción corresponderá al uno por ciento (1%) del
valor total de las operaciones consignadas en la declaración informativa. Si no es posible
establecer la base teniendo en cuenta la información consignada en la declaración informativa,
dicha sanción corresponderá al uno por ciento (1%) de los ingresos netos reportados en la
declaración de renta de la misma vigencia fiscal o en la última declaración de renta presentada
por el contribuyente. Si no existieren ingresos, la sanción corresponderá al uno por ciento (1%)
del patrimonio bruto reportado en la declaración de renta de la misma vigencia fiscal o en la
última declaración de renta presentada por el contribuyente.

La sanción señalada en este numeral no excederá la suma equivalente a cinco mil (5.000) UVT.

Cuando se trate de contribuyentes cuyas operaciones sujetas a documentar, en el año o período
gravable al que se refiere la documentación comprobatoria, tengan un monto inferior al
equivalente a ochenta mil (80.000) UVT, la sanción consagrada en este numeral no podrá
excederla suma equivalente a mil cuatrocientas (1.400) UVT.

Adicionalmente operará el desconocimiento de los costos y deducciones originados en las
operaciones respecto de las cuales no se suministró información.

En todo caso, si el contribuyente subsana la omisión con anterioridad a la notificación de la
liquidación de revisión, no habrá lugar a aplicar la sanción por desconocimiento de costos y



deducciones.

5. Sanción por omisión de información en la documentación comprobatoria relativa a
operaciones con personas, sociedades, entidades o empresas ubicadas, residentes o domiciliadas
en paraísos fiscales. Cuando en la documentación comprobatoria se omita información total o
parcial relativa a operaciones realizadas con personas, sociedades, entidades o empresas
ubicadas, residentes o domiciliadas en paraísos fiscales, además del desconocimiento de los
costos y deducciones originados en dichas operaciones, habrá lugar a una sanción equivalente a:

a) El cuatro por ciento (4%) de la suma respecto de la cual se omitió información total o parcial
en la documentación comprobatoria.

b) Cuando la omisión no corresponda al monto de la operación, sino a la demás información
exigida en la documentación comprobatoria, la sanción será del cuatro por ciento (4%) del valor
de la operación respecto de la cual no se suministró la información.

Cuando no sea posible establecer la base, la sanción corresponderá al dos por ciento (2%) del
valor total de las operaciones consignadas en la declaración informativa. Si no es posible
establecer la base teniendo en cuenta la información consignada en la declaración informativa,
dicha sanción corresponderá al dos por ciento (2%) de los ingresos netos reportados en la
declaración de renta de la misma vigencia fiscal o en la última declaración de renta presentada
por el contribuyente. Si no existieren ingresos, la sanción corresponderá al dos por ciento (2%)
del patrimonio bruto reportado en la declaración de renta de la misma vigencia fiscal o en la
última declaración de renta presentada por el contribuyente.

La sanción señalada en este numeral no excederá la suma equivalente a diez mil (10.000) UVT.

En todo caso, si el contribuyente subsana la omisión con anterioridad a la notificación de la
liquidación de revisión, no habrá lugar a aplicar la sanción por desconocimiento de costos y
deducciones.

6. Sanción reducida en relación con la documentación comprobatoria. Las sanciones pecuniarias
a que se refieren los numerales 2, 4 y 5 del literal A de este artículo se reducirán al cincuenta por
ciento (50%) de la suma determinada en el pliego de cargos o en el requerimiento especial, según
el caso, si las inconsistencias u omisiones son subsanadas por el contribuyente antes de la
notificación de la resolución que impone la sanción o de la liquidación oficial de revisión, según
el caso. Para tal efecto, se deberá presentar ante la dependencia que esté conociendo de la
investigación un memorial de aceptación de la sanción reducida, en el cual se acredite que la
omisión fue subsanada, así como el pago o acuerdo de pago de la misma.

Lo establecido en el presente numeral no podrá ser aplicado de forma concomitante con lo
establecido en el artículo 640 de este Estatuto.

7. Sanción por corrección de la documentación comprobatoria. Cuando el contribuyente corrija
la documentación comprobatoria modificando: i) el precio o margen de utilidad; ii) los métodos
para determinar el precio o margen de utilidad; iii) el análisis de comparabilidad, o iv) el rango,
habrá lugar a una sanción del uno por ciento (1%) del valor total de las operaciones corregidas,
sin que dicha sanción exceda la suma equivalente a cinco mil (5.000) UVT.

Cuando, con posterioridad a la notificación del requerimiento especial o del pliego de cargos,
según el caso, el contribuyente corrija la documentación comprobatoria modificando el precio o



margen de utilidad, los métodos para determinar el precio o margen de utilidad, o el análisis de
comparabilidad, o el rango, habrá lugar a una sanción del cuatro por ciento (4%) del valor total
de las operaciones corregidas, sin que dicha sanción exceda la suma equivalente a veinte mil
(20.000) UVT.

La documentación comprobatoria podrá ser corregida voluntariamente por el contribuyente
dentro del mismo término de corrección de las declaraciones tributarias establecido en el artículo
588 de este Estatuto, contados a partir del vencimiento del plazo para presentar documentación.

En ningún caso la documentación comprobatoria podrá ser modificada por el contribuyente con
posterioridad a la notificación de la liquidación oficial de revisión o la resolución sanción.

B. Declaración Informativa

1. Sanción por extemporaneidad. La presentación extemporánea de la declaración informativa
dará lugar a una sanción por extemporaneidad, la cual se determinará de la siguiente manera:

a) Presentación dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para
presentar la declaración informativa: la presentación extemporánea de la declaración informativa
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para su presentación, dará
lugar a una sanción del cero punto cero dos por ciento (0.02%) del valor total de las operaciones
sujetas al régimen de precios de transferencia, sin que dicha sanción exceda la suma equivalente
a trescientas trece (313) UVT.

b) Presentación con posterioridad a los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo
para presentar la declaración informativa: la presentación extemporánea de la declaración
informativa con posterioridad a los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo
para su presentación, dará lugar a una sanción del cero punto uno por ciento (0.1%) del valor
total de las operaciones sujetas al régimen de precios de transferencia, por cada mes o fracción de
mes calendario de retardo en la presentación de la declaración informativa, sin que dicha sanción
exceda por cada mes o fracción de mes la suma equivalente a mil doscientos cincuenta (1.250)
UVT.

La sanción total resultante de la aplicación de este literal no excederá la suma equivalente a
quince mil (15.000) UVT.

2. Sanción por inconsistencias en la declaración informativa. Cuando la declaración informativa
contenga inconsistencias respecto a una o más operaciones sometidas al régimen de precios de
transferencia, habrá lugar a una sanción equivalente al cero punto seis por ciento (0.6%) del
valor de la operación respecto de la cual se suministró la información inconsistente. La sanción
señalada en este numeral no excederá la suma equivalente a dos mil doscientas ochenta (2.280)
UVT.

Se entiende que se presentan inconsistencias en la declaración informativa cuando los datos y
cifras consignados en la declaración informativa presenten errores o cuando no coincidan con la
documentación comprobatoria o con la contabilidad y los soportes.

Esta sanción no será aplicable para los casos en los que se configure lo señalado en los
numerales 3 y 4 de este literal.

3. Sanción por omisión de información en la declaración informativa. Cuando en la declaración



informativa se omita información total o parcial relativa a las operaciones con vinculados habrá
lugar a una sanción equivalente a:

a) El uno punto tres por ciento (1.3%) de la suma respecto de las cual se omitió información total
o parcial en la declaración informativa.

b) Cuando la omisión no corresponda al monto de la operación, sino a la demás información
exigida en la declaración informativa, la sanción será del uno punto tres por ciento (1.3%) del
valor de la operación respecto de la cual no se suministró la información.

Cuando no sea posible establecer la base dicha sanción corresponderá al uno por ciento (1%) de
los ingresos netos reportados en la declaración de renta de la misma vigencia fiscal o en la última
declaración de renta presentada por el contribuyente. Si no existieren ingresos, la sanción
corresponderá al uno por ciento (1%) del patrimonio bruto reportado en la declaración de renta
de la misma vigencia fiscal o en la última declaración de renta presentada por el contribuyente.

La sanción señalada en este numeral no excederá la suma equivalente a tres mil (3.000) UVT.

Cuando se trate de contribuyentes cuyas operaciones sometidas al régimen de precios de
transferencia, en el año o período gravable al que se refiere la declaración informativa, tengan un
monto inferior al equivalente a ochenta mil (80.000) UVT, la sanción consagrada en este
numeral no podrá exceder el equivalente a mil (1.000) UVT.

Adicionalmente operará el desconocimiento de los costos y deducciones originados en las
operaciones respecto de las cuales no se suministró información.

En todo caso, si el contribuyente subsana la omisión con anterioridad a la notificación de la
liquidación de revisión, no habrá lugar a aplicar la sanción por desconocimiento de costos y
deducciones.

4. Sanción por omisión de información en la declaración informativa, relativa a operaciones con
personas, sociedades, entidades o empresas ubicadas, residentes o domiciliadas en paraísos
fiscales. Cuando en la declaración informativa se omita información relativa a operaciones
realizadas con personas, sociedades, entidades o empresas ubicadas, residentes o domiciliadas en
paraísos fiscales, además del desconocimiento de los costos y deducciones originados en dichas
operaciones, habrá lugar a una sanción equivalente a:

a) El dos punto seis por ciento (2.6%) de la suma respecto de la cual se omitió información total
o parcial en la declaración informativa.

b) Cuando la omisión no corresponda al monto de la operación, sino a la demás información
exigida en la declaración informativa, la sanción será del dos punto seis por ciento (2.6%) del
valor de la operación respecto de la cual no se suministró la información.

Cuando no sea posible establecer la base, dicha sanción corresponderá al uno por ciento (1%) de
los ingresos netos reportados en la declaración de renta de la misma vigencia fiscal o en la última
declaración de renta presentada por el contribuyente. Si no existieren ingresos, la sanción
corresponderá al uno por ciento (1%) del patrimonio bruto reportado en la declaración de renta
de la misma vigencia fiscal o en la última declaración de renta presentada por el contribuyente.

La sanción señalada en este numeral no excederá la suma equivalente a seis mil (6.000) UVT.



En todo caso, si el contribuyente subsana la omisión con anterioridad a la notificación de la
liquidación de revisión, no habrá lugar a aplicar la sanción por desconocimiento de costos y
deducciones.

Asimismo, una vez notificado el requerimiento especial, solo serán aceptados los costos y
deducciones, respecto de los cuales se demuestre plenamente que fueron determinados de
conformidad con el Principio de Plena Competencia.

5. Sanción por no presentar la declaración informativa. Quienes incumplan la obligación de
presentar la declaración informativa, estando obligados a ello, serán emplazados por la
administración tributaria, previa comprobación de su obligación, para que presenten la
declaración informativa en el término perentorio de un (1) mes. El contribuyente que no presente
la declaración informativa no podrá invocarla posteriormente como prueba en su favor y tal
hecho se tendrá como indicio en su contra.

Cuando no se presente la declaración informativa dentro del término establecido para dar
respuesta al emplazamiento para declarar, habrá lugar a la imposición de una sanción equivalente
al cuatro por ciento (4%) del valor total de las operaciones sometidas al régimen de precios de
transferencia realizadas durante la vigencia fiscal correspondiente, sin que dicha sanción exceda
la suma equivalente a veinte mil (20.000) UVT.

6. Sanción reducida en relación con la declaración informativa. El contribuyente podrá corregir
voluntariamente la declaración informativa autoliquidando las sanciones pecuniarias a que se
refieren los numerales 2, 3 y 4 del literal B del artículo 260-11 del Estatuto Tributario, reducidas
al cincuenta por ciento (50%), antes de la notificación del pliego de cargos o del requerimiento
especial, según el caso.

Lo establecido en el presente numeral no podrá ser aplicado de forma concomitante con lo
establecido en el artículo 640 de este Estatuto.

La declaración informativa podrá ser corregida voluntariamente por el contribuyente dentro del
mismo término de corrección de las declaraciones tributarias establecido en el artículo 588 de
este Estatuto, contados a partir del vencimiento del plazo para presentar la declaración
informativa.

La sanción pecuniaria por no declarar prescribe en el término de cinco (5) años contados a partir
del vencimiento del plazo para declarar.

PARÁGRAFO 1o. El procedimiento para la aplicación de las sanciones previstas en este artículo
será el contemplado en los artículos 637 y 638 de este Estatuto. Cuando la sanción se imponga
mediante resolución independiente, previamente se dará traslado del pliego de cargos a la
persona o entidad sancionada, quien tendrá un término de un mes para responder.

PARÁGRAFO 2o. Para el caso de operaciones financieras, en particular préstamos que
involucran intereses, la base para el cálculo de la sanción será el monto del principal y no el de
los intereses pactados con vinculados o con personas, sociedades, entidades o empresas ubicadas,
residentes o domiciliadas en paraísos fiscales.

PARÁGRAFO 3o. Cuando el contribuyente no liquide las sanciones de que trata el literal B de
este artículo o las liquide incorrectamente, la Administración Tributaria las liquidará
incrementadas en un treinta por ciento (30%), de conformidad con lo establecido en el artículo



701 de este Estatuto.

PARÁGRAFO 4o. Cuando el contribuyente no hubiere presentado la declaración informativa, o
la hubiere presentado con inconsistencias, no habrá lugar a practicar liquidación de aforo,
liquidación de revisión o liquidación de corrección aritmética respecto a la declaración
informativa, pero la Administración Tributaria efectuará las modificaciones a que haya lugar
derivadas de la aplicación de las normas de precios de transferencia, o de la no presentación de la
declaración informativa o de la documentación comprobatoria, en la declaración del impuesto
sobre la renta del respectivo año gravable, de acuerdo con el procedimiento previsto en el Libro
V de este Estatuto.

PARÁGRAFO 5o. En relación con el régimen de precios de transferencia, constituye inexactitud
sancionable la utilización en la declaración del impuesto sobre la renta, en la declaración
informativa, en la documentación comprobatoria o en los informes suministrados a las oficinas
de impuestos, de datos o factores falsos, equivocados, incompletos o desfigurados y/o la
determinación de los ingresos, costos, deducciones, activos y pasivos en operaciones con
vinculados o con personas, sociedades, entidades o empresas ubicadas, residentes o domiciliadas
en paraísos fiscales conforme a lo establecido en los artículos 260-1, 260-2 y 260-7 de este
Estatuto, con precios o márgenes de utilidad que no estén acordes con los que hubieran utilizado
partes independientes en operaciones comparables, de los cuales se derive un menor impuesto o
saldo a pagar, o un mayor saldo a favor para el contribuyente. Para el efecto, se aplicarán las
sanciones previstas en los artículos 647-1 y 648 de este Estatuto según corresponda.

Notas de Vigencia

- Artículo corregido por el artículo 3 del Decreto 939 de 2017, 'por el cual se corrigen los
yerros de los artículos 89, 99, 111, 123, 165, 180, 281, 289, 305, 317 y 319 de la Ley 1819 de
2016', publicado en el Diario Oficial No. 50.255 de 5 de junio de 2017.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1819 de 2016:

Modifíquese el artículo 260-11 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 260-11. Sanciones respecto de la documentación comprobatoria y de la
declaración informativa. Respecto a la documentación comprobatoria y a la declaración
informativa se aplicarán las siguientes sanciones:

1. Documentación comprobatoria.

a) Sanción por extemporaneidad. La presentación extemporánea de la documentación
comprobatoria dará lugar a una sanción por extemporaneidad, la cual se determinará de la
siguiente manera:

i) Presentación dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para
presentar la documentación comprobatoria: la presentación extemporánea de la
documentación comprobatoria dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento
del plazo para su presentación, dará lugar a una sanción del cero punto cero cinco por ciento
(0.05%) del valor total de las operaciones sujetas a documentar, sin que dicha sanción exceda
la suma equivalente a cuatrocientas diecisiete (417) UVT.



ii) Presentación con posterioridad a los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del
plazo para presentar la documentación comprobatoria: la presentación extemporánea de la
documentación comprobatoria con posterioridad a los cinco (5) días hábiles siguientes al
vencimiento del plazo para su presentación, dará lugar a una sanción del cero punto dos por
ciento (0.2%) del valor total de las operaciones sujetas a documentar, por cada mes o
fracción de mes calendario de retardo en la presentación de la documentación, sin que dicha
sanción exceda por cada mes o fracción de mes la suma equivalente a mil seiscientas sesenta
y siete (1.667) UVT.

La sanción total resultante de la aplicación de este literal no excederá la suma equivalente a
veinte mil (20.000) UVT;

b) Sanción por inconsistencias en la documentación comprobatoria. Cuando la
documentación comprobatoria, presente inconsistencias tales como errores en la información,
información cuyo contenido no corresponde a lo solicitado, o información que no permite
verificar la aplicación del régimen de precios de transferencia, habrá lugar a una sanción
equivalente al uno por ciento (1%) del valor de la operación respecto de la cual se suministró
la información inconsistente.

Cuando no sea posible establecer la base, la sanción corresponderá al cero punto cinco por
ciento (0.5%) del valor total de las operaciones consignadas en la declaración informativa. Si
no es posible establecer la base teniendo en cuenta la información consignada en la
declaración informativa, dicha sanción corresponderá al cero punto cinco por ciento (0.5%)
de los ingresos netos reportados en la declaración de renta de la misma vigencia fiscal o en la
última declaración de renta presentada por el contribuyente. Si no existieren ingresos, la
sanción corresponderá al cero punto cinco por ciento (0.5%) del patrimonio bruto reportado
en la declaración de renta de la misma vigencia fiscal o en la última declaración de renta
presentada por el contribuyente.

La sanción señalada en este numeral no excederá la suma equivalente a cinco mil (5.000)
UVT.

Esta sanción no será aplicable para los casos en los que se configure lo señalado en los
numerales 4 y 5 de este literal;

c) Sanción por no presentar documentación comprobatoria. Cuando el contribuyente no
presente la documentación comprobatoria estando obligado a ello, habrá lugar a una sanción
equivalente a:

i) El cuatro por ciento (4%) del valor total de las operaciones con vinculado respecto de las
cuales no presentó documentación comprobatoria.

Cuando no sea posible establecer la base, la sanción corresponderá al uno por ciento (1%) del
valor total de las operaciones consignadas en la declaración informativa. Si no es posible
establecer la base teniendo en cuenta la información consignada en la declaración
informativa, dicha sanción corresponderá al uno por ciento (1%) de los ingresos netos
reportados en la declaración de renta de la misma vigencia fiscal o en la última declaración
de renta presentada por el contribuyente. Si no existieren ingresos, la sanción corresponderá
al uno por ciento (1%) del patrimonio bruto reportado en la declaración de renta de la misma
vigencia fiscal o en la última declaración de renta presentada por el contribuyente.



La sanción señalada en este literal no excederá la suma equivalente a veinte cinco mil
(25.000) UVT.

Adicionalmente operará el desconocimiento de los costos y deducciones originados en las
operaciones respecto de las cuales no se presentó documentación comprobatoria.

ii) El seis por ciento (6%) del valor total de las operaciones realizadas con personas,
sociedades, entidades o empresas ubicadas, residentes o domiciliadas en paraísos fiscales,
respecto de las cuales no presentó documentación comprobatoria.

Cuando no sea posible establecer la base, la sanción corresponderá al dos por ciento (2%) del
valor total de las operaciones consignadas en la declaración informativa. Si no es posible
establecer la base teniendo en cuenta la información consignada en la declaración
informativa, dicha sanción corresponderá al dos por ciento (2%) de los ingresos netos
reportados en la declaración de renta de la misma vigencia fiscal o en la última declaración
de renta presentada por el contribuyente. Si no existieren ingresos, la sanción corresponderá
al dos por ciento (2%) del patrimonio bruto reportado en la declaración de renta de la misma
vigencia fiscal o en la última declaración de renta presentada por el contribuyente.

La sanción señalada en este literal no excederá la suma equivalente a treinta mil (30.000)
UVT.

Adicionalmente operará el desconocimiento de los costos y deducciones originados en las
operaciones respecto de las cuales no se presentó documentación comprobatoria.

En todo caso, si el contribuyente presenta la documentación comprobatoria con anterioridad
a la notificación de la liquidación de revisión, no habrá lugar a aplicar la sanción por
desconocimiento de costos y deducciones.

La sanción pecuniaria por no presentar documentación comprobatoria prescribe en el término
de cinco (5) años contados a partir del vencimiento del plazo para presentar la
documentación comprobatoria.

d) Sanción por omisión de información en la documentación comprobatoria. Cuando en la
documentación comprobatoria se omita información total o parcial relativa a las operaciones
con vinculados, habrá lugar a una sanción equivalente a:

i) El dos por ciento (2%) de la suma respecto de la cual se omitió información total o parcial
en la documentación comprobatoria.

ii) Cuando la omisión no corresponda al monto de la operación, sino a la demás información
exigida en la documentación comprobatoria, la sanción será del dos por ciento (2%) del valor
de la operación respecto de la cual no se suministró la información.

Cuando no sea posible establecer la base, la sanción corresponderá al uno por ciento (1%) del
valor total de las operaciones consignadas en la declaración informativa. Si no es posible
establecer la base teniendo en cuenta la información consignada en la declaración
informativa, dicha sanción corresponderá al uno por ciento (1%) de los ingresos netos
reportados en la declaración de renta de la misma vigencia fiscal o en la última declaración
de renta presentada por el contribuyente. Si no existieren ingresos, la sanción corresponderá
al uno por ciento (1%) del patrimonio bruto reportado en la declaración de renta de la misma



vigencia fiscal o en la última declaración de renta presentada por el contribuyente.

La sanción señalada en este numeral no excederá la suma equivalente a cinco mil (5.000)
UVT.

Cuando se trate de contribuyentes cuyas operaciones sujetas a documentar, en el año o
período gravable al que se refiere la documentación comprobatoria, tengan un monto inferior
al equivalente a ochenta mil (80.000) UVT, la sanción consagrada en este numeral no podrá
exceder la suma equivalente a mil cuatrocientas (1.400) UVT.

Adicionalmente operará el desconocimiento de los costos y deducciones originados en las
operaciones respecto de las cuales no se suministró información.

En todo caso, si el contribuyente subsana la omisión con anterioridad a la notificación de la
liquidación de revisión, no habrá lugar a aplicar la sanción por desconocimiento de costos y
deducciones.

e) Sanción por omisión de información en la documentación comprobatoria relativa a
operaciones con personas, sociedades, entidades o empresas ubicadas, residentes o
domiciliadas en paraísos fiscales. Cuando en la documentación comprobatoria se omita
información total o parcial relativa a operaciones realizadas con personas, sociedades,
entidades o empresas ubicadas, residentes o domiciliadas en paraísos fiscales, además del
desconocimiento de los costos y deducciones originados en dichas operaciones, habrá lugar a
una sanción equivalente a:

i) El cuatro por ciento (4%) de la suma respecto de la cual se omitió información total o
parcial en la documentación comprobatoria.

ii) Cuando la omisión no corresponda al monto de la operación, sino a la demás información
exigida en la documentación comprobatoria, la sanción será del cuatro por ciento (4%) del
valor de la operación respecto de la cual no se suministró la información.

Cuando no sea posible establecer la base, la sanción corresponderá al dos por ciento (2%) del
valor total de las operaciones consignadas en la declaración informativa. Si no es posible
establecer la base teniendo en cuenta la información consignada en la declaración
informativa, dicha sanción corresponderá al dos por ciento (2%) de los ingresos netos
reportados en la declaración de renta de la misma vigencia fiscal o en la última declaración
de renta presentada por el contribuyente. Si no existieren ingresos, la sanción corresponderá
al dos por ciento (2%) del patrimonio bruto reportado en la declaración de renta de la misma
vigencia fiscal o en la última declaración de renta presentada por el contribuyente.

La sanción señalada en este numeral no excederá la suma equivalente a diez mil (10.000)
UVT.

En todo caso, si el contribuyente subsana la omisión con anterioridad a la notificación de la
liquidación de revisión, no habrá lugar a aplicar la sanción por desconocimiento de costos y
deducciones.

f) Sanción reducida en relación con la documentación comprobatoria. Las sanciones
pecuniarias a que se refieren los numerales 2, 4 y 5 del literal A de este artículo se reducirán
al cincuenta por ciento (50%) de la suma determinada en el pliego de cargos o en el



requerimiento especial, según el caso, si las inconsistencias u omisiones son subsanadas por
el contribuyente antes de la notificación de la resolución que impone la sanción o de la
liquidación oficial de revisión, según el caso. Para tal efecto, se deberá presentar ante la
dependencia que esté conociendo de la investigación un memorial de aceptación de la
sanción reducida, en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así como el pago o
acuerdo de pago de la misma.

Lo establecido en el presente numeral no podrá ser aplicado de forma concomitante con lo
establecido en el artículo 640 de este Estatuto.

g) Sanción por corrección de la documentación comprobatoria. Cuando el contribuyente
corrija la documentación comprobatoria modificando: i) el precio o margen de utilidad; ii)
los métodos para determinar el precio o margen de utilidad; iii) el análisis de comparabilidad,
o iv) el rango, habrá lugar a una sanción del uno por ciento (1%) del valor total de las
operaciones corregidas, sin que dicha sanción exceda la suma equivalente a cinco mil (5.000)
UVT.

Cuando, con posterioridad a la notificación del requerimiento especial o del pliego de cargos,
según el caso, el contribuyente corrija la documentación comprobatoria modificando el
precio o margen de utilidad, los métodos para determinar el precio o margen de utilidad, o el
análisis de comparabilidad, o el rango, habrá lugar a una sanción del cuatro por ciento (4%)
del valor total de las operaciones corregidas, sin que dicha sanción exceda la suma
equivalente a veinte mil (20.000) UVT.

La documentación comprobatoria podrá ser corregida voluntariamente por el contribuyente
dentro del mismo término de corrección de las declaraciones tributarias establecido en el
artículo 588 de este Estatuto, contados a partir del vencimiento del plazo para presentar
documentación.

En ningún caso la documentación comprobatoria podrá ser modificada por el contribuyente
con posterioridad a la notificación de la liquidación oficial de revisión o la resolución
sanción.

2. Declaración Informativa.

a) Sanción por extemporaneidad. La presentación extemporánea de la declaración
informativa dará lugar a una sanción por extemporaneidad, la cual se determinará de la
siguiente manera:

i) Presentación dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para
presentar la declaración informativa: la presentación extemporánea de la declaración
informativa dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para su
presentación, dará lugar a una sanción del cero punto cero dos por ciento (0.02%) del valor
total de las operaciones sujetas al régimen de precios de transferencia, sin que dicha sanción
exceda la suma equivalente a trescientas trece (313) UVT.

ii) Presentación con posterioridad a los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del
plazo para presentar la declaración informativa: la presentación extemporánea de la
declaración informativa con posterioridad a los cinco (5) días hábiles siguientes al
vencimiento del plazo para su presentación, dará lugar a una sanción del cero punto uno por
ciento (0.1%) del valor total de las operaciones sujetas al régimen de precios de transferencia,



por cada mes o fracción de mes calendario de retardo en la presentación de la declaración
informativa, sin que dicha sanción exceda por cada mes o fracción de mes la suma
equivalente a mil doscientos cincuenta (1.250) UVT.

La sanción total resultante de la aplicación de este literal no excederá la suma equivalente a
quince mil (15.000) UVT.

b) Sanción por inconsistencias en la declaración informativa. Cuando la declaración
informativa contenga inconsistencias respecto a una o más operaciones sometidas al régimen
de precios de transferencia, habrá lugar a una sanción equivalente al cero punto seis por
ciento (0.6%) del valor de la operación respecto de la cual se suministró la información
inconsistente. La sanción señalada en este numeral no excederá la suma equivalente a dos mil
doscientas ochenta (2.280) UVT.

Se entiende que se presentan inconsistencias en la declaración informativa cuando los datos y
cifras consignados en la declaración informativa presenten errores o cuando no coincidan con
la documentación comprobatoria o con la contabilidad y los soportes.

Esta sanción no será aplicable para los casos en los que se configure lo señalado en los
numerales 3 y 4 de este literal.

c) Sanción por omisión de información en la declaración informativa. Cuando en la
declaración informativa se omita información total o parcial relativa a las operaciones con
vinculados habrá lugar a una sanción equivalente a:

i) El uno punto tres por ciento (1.3%) de la suma respecto de las cual se omitió información
total o parcial en la declaración informativa.

ii) Cuando la omisión no corresponda al monto de la operación, sino a la demás información
exigida en la declaración informativa, la sanción será del uno punto tres por ciento (1.3%) del
valor de la operación respecto de la cual no se suministró la información.

Cuando no sea posible establecer la base dicha sanción corresponderá al uno por ciento (1%)
de los ingresos netos reportados en la declaración de renta de la misma vigencia fiscal o en la
última declaración de renta presentada por el contribuyente. Si no existieren ingresos, la
sanción corresponderá al uno por ciento (1%) del patrimonio bruto reportado en la
declaración de renta de la misma vigencia fiscal o en la última declaración de renta
presentada por el contribuyente.

La sanción señalada en este numeral no excederá la suma equivalente a tres mil (3.000)
UVT.

Cuando se trate de contribuyentes cuyas operaciones sometidas al régimen de precios de
transferencia, en el año o período gravable al que se refiere la declaración informativa,
tengan un monto inferior al equivalente a ochenta mil (80.000) UVT, la sanción consagrada
en este numeral no podrá exceder el equivalente a mil (1.000) UVT.

Adicionalmente operará el desconocimiento de los costos y deducciones originados en las
operaciones respecto de las cuales no se suministró información.

En todo caso, si el contribuyente subsana la omisión con anterioridad a la notificación de la
liquidación de revisión, no habrá lugar a aplicar la sanción por desconocimiento de costos y



deducciones.

d) Sanción por omisión de información en la declaración informativa, relativa a operaciones
con personas, sociedades, entidades o empresas ubicadas, residentes o domiciliadas en
paraísos fiscales. Cuando en la declaración informativa se omita información relativa a
operaciones realizadas con personas, sociedades, entidades o empresas ubicadas, residentes o
domiciliadas en paraísos fiscales, además del desconocimiento de los costos y deducciones
originados en dichas operaciones, habrá lugar a una sanción equivalente a:

i) El dos punto seis por ciento (2.6%) de la suma respecto de la cual se omitió información
total o parcial en la declaración informativa.

ii) Cuando la omisión no corresponda al monto de la operación, sino a la demás información
exigida en la declaración informativa, la sanción será del dos punto seis por ciento (2.6%) del
valor de la operación respecto de la cual no se suministró la información.

Cuando no sea posible establecer la base, dicha sanción corresponderá al uno por ciento (1%)
de los ingresos netos reportados en la declaración de renta de la misma vigencia fiscal o en la
última declaración de renta presentada por el contribuyente. Si no existieren ingresos, la
sanción corresponderá al uno por ciento (1%) del patrimonio bruto reportado en la
declaración de renta de la misma vigencia fiscal o en la última declaración de renta
presentada por el contribuyente.

La sanción señalada en este numeral no excederá la suma equivalente a seis mil (6.000)
UVT.

En todo caso, si el contribuyente subsana la omisión con anterioridad a la notificación de la
liquidación de revisión, no habrá lugar a aplicar la sanción por desconocimiento de costos y
deducciones.

Asimismo, una vez notificado el requerimiento especial, solo serán aceptados los costos y
deducciones, respecto de los cuales se demuestre plenamente que fueron determinados de
conformidad con el Principio de Plena Competencia.

e) Sanción por no presentar la declaración informativa. Quienes incumplan la obligación de
presentar la declaración informativa, estando obligados a ello, serán emplazados por la
administración tributaria, previa comprobación de su obligación, para que presenten la
declaración informativa en el término perentorio de un (1) mes. El contribuyente que no
presente la declaración informativa no podrá invocarla posteriormente como prueba en su
favor y tal hecho se tendrá como indicio en su contra.

Cuando no se presente la declaración informativa dentro del término establecido para dar
respuesta al emplazamiento para declarar, habrá lugar a la imposición de una sanción
equivalente al cuatro por ciento (4%) del valor total de las operaciones sometidas al régimen
de precios de transferencia realizadas durante la vigencia fiscal correspondiente, sin que
dicha sanción exceda la suma equivalente a veinte mil (20.000) UVT.

f) Sanción reducida en relación con la declaración informativa. El contribuyente podrá
corregir voluntariamente la declaración informativa autoliquidando las sanciones pecuniarias
a que se refieren los numerales 2, 3 y 4 del literal B del artículo 260-11 del Estatuto
Tributario, reducidas al cincuenta por ciento (50%), antes de la notificación del pliego de



cargos o del requerimiento especial, según el caso.

Lo establecido en el presente numeral no podrá ser aplicado de forma concomitante con lo
establecido en el artículo 640 de este Estatuto.

La declaración informativa podrá ser corregida voluntariamente por el contribuyente dentro
del mismo término de corrección de las declaraciones tributarias establecido en el artículo
588 de este Estatuto, contados a partir del vencimiento del plazo para presentar la declaración
informativa.

La sanción pecuniaria por no declarar prescribe en el término de cinco (5) años contados a
partir del vencimiento del plazo para declarar.

PARÁGRAFO 1o. El procedimiento para la aplicación de las sanciones previstas en este
artículo será el contemplado en los artículos 637 y 638 de este Estatuto. Cuando la sanción se
imponga mediante resolución independiente, previamente se dará traslado del pliego de
cargos a la persona o entidad sancionada, quien tendrá un término de un mes para responder.

PARÁGRAFO 2o. Para el caso de operaciones financieras, en particular préstamos que
involucran intereses, la base para el cálculo de la sanción será el monto del principal y no el
de los intereses pactados con vinculados o con personas, sociedades, entidades o empresas
ubicadas, residentes o domiciliadas en paraísos fiscales.

PARÁGRAFO 3o. Cuando el contribuyente no liquide las sanciones de que trata el literal B
de este artículo o las liquide incorrectamente, la Administración Tributaria las liquidará
incrementadas en un treinta por ciento (30%), de conformidad con lo establecido en el
artículo 701 de este Estatuto.

PARÁGRAFO 4o. Cuando el contribuyente no hubiere presentado la declaración
informativa, o la hubiere presentado con inconsistencias, no habrá lugar a practicar
liquidación de aforo, liquidación de revisión o liquidación de corrección aritmética respecto a
la declaración informativa, pero la Administración Tributaria efectuará las modificaciones a
que haya lugar derivadas de la aplicación de las normas de precios de transferencia, o de la
no presentación de la declaración informativa o de la documentación comprobatoria, en la
declaración del impuesto sobre la renta del respectivo año gravable, de acuerdo con el
procedimiento previsto en el Libro V de este Estatuto.

PARÁGRAFO 5o. En relación con el régimen de precios de transferencia, constituye
inexactitud sancionable la utilización en la declaración del impuesto sobre la renta, en la
declaración informativa, en la documentación comprobatoria o en los informes suministrados
a las oficinas de impuestos, de datos o factores falsos, equivocados, incompletos o
desfigurados y/o la determinación de los ingresos, costos, deducciones, activos y pasivos en
operaciones con vinculados o con personas, sociedades, entidades o empresas ubicadas,
residentes o domiciliadas en paraísos fiscales conforme a lo establecido en los artículos 260-
1, 260-2 y 260-7 de este Estatuto, con precios o márgenes de utilidad que no estén acordes
con los que hubieran utilizado partes independientes en operaciones comparables, de los
cuales se derive un menor impuesto o saldo a pagar, o un mayor saldo a favor para el
contribuyente. Para el efecto, se aplicarán las sanciones previstas en los artículos 647-1 y 648
de este Estatuto según corresponda.



ARTÍCULO 112. Modifíquese el artículo 260-10 del Estatuto Tributario, así:

Artículo 260-10. Acuerdos anticipados de precios. La Administración Tributaria tendrá la
facultad de celebrar acuerdos con contribuyentes del impuesto sobre la renta, nacionales o
extranjeros, mediante los cuales se determine el precio o margen de utilidad de las diferentes
operaciones que realicen con sus vinculados, en los términos que establezca el reglamento.

La determinación de los precios mediante acuerdo se hará con base en los métodos y criterios de
que trata este capítulo y podrá surtir efectos en el año en que se suscriba el acuerdo, el año
inmediatamente anterior, y hasta por los tres (3) períodos gravables siguientes a la suscripción
del acuerdo.

Los contribuyentes deberán solicitar por escrito la celebración del acuerdo. La Administración
Tributaria, tendrá un plazo máximo de nueve (9) meses contados a partir de la presentación de la
solicitud de acuerdos unilaterales, para efectuar los análisis pertinentes, solicitar y recibir
modificaciones y aclaraciones y aceptar o rechazar la solicitud para iniciar el proceso. Para
acuerdos bilaterales o multilaterales, el tiempo será el que se determine conjuntamente entre las
autoridades competentes de dos o más estados.

Para el caso de acuerdos unilaterales, el proceso deberá finalizar en el plazo de dos (2) años
contados a partir de la fecha de aceptación de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin haberse
suscrito el acuerdo anticipado de precios, la propuesta podrá entenderse desestimada.

Una vez suscrito el acuerdo anticipado de precios, el contribuyente podrá solicitar la
modificación del acuerdo, cuando considere que durante la vigencia del mismo se han presentado
variaciones significativas de los supuestos tenidos en cuenta al momento de su celebración. La
Administración Tributaria tendrá un término de dos (2) meses para aceptar, desestimar o
rechazar la solicitud, de conformidad con lo previsto en el reglamento.

Cuando la Administración Tributaria establezca que se han presentado variaciones significativas
en los supuestos considerados al momento de suscribir el acuerdo, informará al contribuyente
sobre tal situación. El contribuyente dispondrá de un mes (1) a partir del conocimiento del
informe para solicitar la modificación del acuerdo. Si vencido este plazo no presenta la
correspondiente solicitud, la Administración Tributaria cancelará el acuerdo.

Cuando la Administración Tributaria establezca que el contribuyente ha incumplido alguna de
las condiciones pactadas en el acuerdo suscrito, procederá a su cancelación.

Cuando la Administración Tributaria establezca que durante cualquiera de las etapas de
negociación o suscripción del acuerdo, o durante la vigencia del mismo, el contribuyente
suministró información que no corresponde con la realidad, revocará el acuerdo dejándolo sin
efecto desde la fecha de su suscripción.

El contribuyente que suscriba un acuerdo, deberá presentar un informe anual de las operaciones
amparadas con el acuerdo en los términos que establezca el reglamento.

No procederá recurso alguno contra los actos que se profieran durante las etapas previas a la
suscripción del acuerdo o durante el proceso de análisis de la solicitud de modificación de un
acuerdo.

Contra las resoluciones por medio de las cuales la administración tributaria cancele o revoque



unilateralmente el acuerdo, procederá el recurso de reposición que se deberá interponer ante el
funcionario que tomó la decisión, dentro de los quince (15) días siguientes a su notificación.

La Administración Tributaria tendrá un término de dos (2) meses contados a partir de su
interposición para resolver el recurso.

ARTÍCULO 113. Adiciónese un parágrafo al artículo 261 del Estatuto Tributario el cual
quedará así:

PARÁGRAFO 1o. Sin perjuicio de lo establecido en este estatuto, se entenderá como activo los
recursos controlados por la entidad como resultado de eventos pasados y de los cuales se espera
que fluyan beneficios económicos futuros para la entidad. No integran el patrimonio bruto los
activos contingentes de conformidad con la técnica contable, ni el activo por impuesto diferido,
ni las operaciones de cobertura y de derivados por los ajustes de medición a valor razonable.

ARTÍCULO 114. Modifíquese el artículo 267 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 267. Regla general para la valoración patrimonial de los activos. El valor de los
bienes o derechos apreciables en dinero poseídos en el último día del año o período gravable,
estará constituido por su costo fiscal, de conformidad con lo dispuesto en las normas del Título I
de este Libro, salvo las normas especiales consagradas en los artículos siguientes.

A partir del año gravable 2007, la determinación del valor patrimonial de los activos no
monetarios, incluidos los inmuebles, que hayan sido objeto de ajustes por inflación, se realizará
con base en el costo ajustado de dichos activos a 31 de diciembre de 2006, salvo las normas
especiales consagradas en los artículos siguientes.

ARTÍCULO 115. Modifíquese el artículo 267-1 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 267-1. Valor patrimonial de los bienes adquiridos por leasing. En los contratos de
arrendamiento financiero o leasing financiero, el valor patrimonial corresponderá al determinado
en el artículo 127-1 de este Estatuto.

ARTÍCULO 116. Modifíquese el artículo 269 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 269. Valor patrimonial de los bienes en moneda extranjera. El valor de los activos
en moneda extranjera, se estiman en moneda nacional al momento de su reconocimiento inicial a
la tasa representativa del mercado, menos los abonos o pagos medidos a la misma tasa
representativa del mercado del reconocimiento inicial.

ARTÍCULO 117. Modifíquese el artículo 271-1 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 271-1. Valor patrimonial de los derechos fiduciarios. Los derechos fiduciarios se
reconocerán para efectos patrimoniales de forma separada, el activo y pasivo, de conformidad
con lo establecido en el numeral 2 del artículo 102 del Estatuto Tributario.

El valor patrimonial de los derechos fiduciarios para el fideicomitente es el que le corresponda
de acuerdo con su participación en el patrimonio del fideicomiso al final del ejercicio o en la
fecha de la declaración.



PARÁGRAFO 1o. Para efectos de lo previsto en este artículo se entiende por derechos
fiduciarios toda participación en un contrato de fiducia mercantil.

PARÁGRAFO 2o. Para fines de la determinación del impuesto sobre la renta y
complementarios, las sociedades fiduciarias deberán expedir cada año, a cada uno de los
fideicomitentes de los fideicomisos a su cargo, un certificado indicando el valor de sus derechos,
los rendimientos acumulados hasta el 31 de diciembre del respectivo ejercicio, aunque no hayan
sido liquidados en forma definitiva y los rendimientos del último ejercicio gravable. En caso de
que las cifras incorporen ajustes por inflación de conformidad con las normas vigentes hasta el
año gravable 2006, se deberán hacer las aclaraciones de rigor.

ARTÍCULO 118. Modifíquese el artículo 279 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 279. Valor de los bienes incorporales. El valor patrimonial de los bienes incorporales
concernientes a la propiedad industrial, literaria, artística y científica, tales como patentes de
invención, marcas, plusvalía, derechos de autor, otros intangibles e inversiones adquiridos a
cualquier título, se estima por su costo de adquisición demostrado, más cualquier costo
directamente atribuible a la preparación del activo para su uso previsto menos las amortizaciones
concedidas y la solicitada por el año o período gravable.

ARTÍCULO 119. Modifíquese el artículo 283 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 283. Deudas. Para efectos de este estatuto las deudas se entienden como un pasivo que
corresponde a una obligación presente de la entidad, surgida a raíz de sucesos pasados, al
vencimiento de la cual, y para cancelarla la entidad espera desprenderse de recursos que
incorporan beneficios económicos.

El valor de la deuda será su costo fiscal según lo dispuesto en las normas del Título I de este
Libro, salvo las normas especiales consagradas en los artículos siguientes.

Para que proceda el reconocimiento de las deudas, el contribuyente está obligado:

1. A conservar los documentos correspondientes a la cancelación de la deuda, por el término
señalado en el artículo 632.

2. Los contribuyentes que no estén obligados a llevar libros de contabilidad, solo podrán solicitar
los pasivos que estén debidamente respaldados por documentos de fecha cierta.

En los demás casos, los pasivos deben estar respaldados por documentos idóneos y con el lleno
de todas las formalidades exigidas para la contabilidad.

ARTÍCULO 120. Modifíquese el artículo 285 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 285. Pasivos moneda extranjera. El valor de los pasivos en moneda extranjera, se
estiman en moneda nacional al momento de su reconocimiento inicial a la tasa representativa del
mercado, menos los abonos o pagos medidos a la misma tasa representativa del mercado del
reconocimiento inicial.

ARTÍCULO 121. Modifíquese el artículo 286 del Estatuto Tributario el cual quedará así:



Artículo 286. No son deudas. Para efectos de este estatuto, no tienen el carácter de deudas, los
siguientes conceptos:

1. Las provisiones y pasivos contingentes según lo define la técnica contable.

2. Los pasivos laborales en los cuales el derecho no se encuentra consolidado en cabeza del
trabajador, salvo la obligación de pensiones de jubilación e invalidez pensiones.

3. El pasivo por impuesto diferido.

4. En las operaciones de cobertura y de derivados no se reconoce la obligación por los ajustes de
medición a valor razonable.

ARTÍCULO 122. Adiciónese el artículo 287 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 287. Valor patrimonial de las deudas. Para efectos fiscales, el valor patrimonial de
las deudas será:

1. Los pasivos financieros medidos a valor razonable se medirán y reconocerán aplicando el
modelo del costo amortizado.

2. Los pasivos que tienen intereses implícitos para efectos del impuesto sobre la renta se
reconocerán por el valor nominal de la operación.

3. En aquellos casos según lo dispuesto en las normas del Título I de este Libro.

ARTÍCULO 123. Adiciónese el Capítulo IV al Título II del Libro I del Estatuto Tributario el
cual quedará así:

CAPÍTULO IV.

Artículo 288. Ajustes por diferencia en cambio. Los ingresos, costos, deducciones, activos y
pasivos en moneda extranjera se medirán al momento de su reconocimiento inicial a la tasa
representativa del mercado.

Las fluctuaciones de las partidas del estado de situación financiera, activos y pasivos, expresadas
en moneda extranjera, no tendrán efectos fiscales sino hasta el momento de la enajenación o
abono en el caso de los activos, o liquidación o pago parcial en el caso de los pasivos.

En los eventos de enajenación o abono, la liquidación o el pago parcial, según sea el caso, se
reconocerá a la tasa representativa del mercado del reconocimiento inicial.

El ingreso gravado, costo o gasto deducible en los abonos o pagos mencionados anteriormente
corresponderá al que se genere por la diferencia entre la tasa representativa del mercado en el
reconocimiento inicial y la tasa representativa del mercado en el momento del abono o pago.

Artículo 289 Efecto del Estado de Situación Financiera de Apertura (ESFA) en los activos
y pasivos, cambios en políticas contables y errores contables. Las siguientes son reglas
aplicables para el impuesto sobre la renta y complementarios:

1. Para efectos fiscales, la reexpresión de activos y pasivos producto de la adopción por primera



vez hacia un nuevo marco técnico normativo contable no generarán nuevos ingresos o
deducciones, si dichos activos y pasivos ya generaron ingresos o deducciones en períodos
anteriores. Así mismo el valor de los activos y pasivos determinados por la aplicación del nuevo
marco técnico contable no tendrá efecto fiscal y se deberán mantener los valores patrimoniales
del activo y pasivo declarados fiscalmente en el año o período gravable anterior.

2. Los activos y pasivos que por efecto de la adopción por primera vez del marco técnico
normativo contable ya no sean reconocidos como tales, deberán mantener el valor patrimonial
declarado fiscalmente en el año o período gravable anterior.

3. Los costos atribuidos a los activos y pasivos en la adopción por primera vez del marco técnico
normativo contable no tendrán efectos fiscales. El costo fiscal de estos activos y pasivos será el
declarado fiscalmente en el año o período gravable anterior, antes de la adopción por primera
vez.

4. Los activos que fueron totalmente depreciados o amortizados fiscalmente antes del proceso de
convergencia no serán objeto de nueva deducción por depreciación o amortización.

5. Cuando se realicen ajustes contables por cambios en políticas contables, estos no tendrán
efectos en el impuesto sobre la renta y complementarios. El costo fiscal remanente de los activos
y pasivos será el declarado fiscalmente en el año o período gravable anterior, antes del cambio de
la política contable.

6. Cuando se realicen ajustes contables por correcciones de errores de períodos anteriores, se
debe dar aplicación a lo establecido en los artículos 588 y 589 de este Estatuto, según
corresponda. En todo caso cuando el contribuyente no realice las correcciones a que se refiere
este numeral, el costo fiscal remanente de los activos y pasivos será el declarado fiscalmente en
el año o período gravable anterior, antes del ajuste de corrección del error contable.

7. Incremento en los resultados acumulados por la conversión al nuevo marco técnico normativo.
El incremento en los resultados acumulados como consecuencia de la conversión a los nuevos
marcos técnicos normativos, no podrá ser distribuido como dividendo, sino hasta el momento en
que tal incremento se haya realizado de manera efectiva; bien sea, mediante la disposición o uso
del activo respectivo o la liquidación del pasivo correspondiente. El mismo procedimiento se
aplicará cuando una entidad cambie de marco técnico normativo y deba elaborar un nuevo
Estado de Situación Financiero de Apertura.

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo corregido por el artículo 4 del Decreto 939 de 2017. El nuevo
texto es el siguiente:> Lo dispuesto en los numerales 5 y 6 de este artículo, deberá estar
debidamente soportado y certificado por contador público y revisor fiscal cuando sea del caso.

Notas de Vigencia

- Parágrafo corregido por el artículo 4 del Decreto 939 de 2017, 'por el cual se corrigen los
yerros de los artículos 89, 99, 111, 123, 165, 180, 281, 289, 305, 317 y 319 de la Ley 1819 de
2016', publicado en el Diario Oficial No. 50.255 de 5 de junio de 2017.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1819 de 2016:

PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en los numerales 5 y 6 de este Estatuto, deberá estar
debidamente soportado y certificado por contador público y revisor fiscal cuando sea del
caso.

PARÁGRAFO 2o. En el año o período gravable que entre en vigencia en Colombia una norma
de contabilidad, esta tendrá efectos fiscales, si el decreto reglamentario así lo establece y se
ajusta a lo previsto en el artículo 4o de la Ley 1314 del 2009.

Artículo 290. Régimen de transición. Las siguientes son las reglas para el régimen de
transición por la aplicación de lo previsto en la Parte II de esta ley:

1. Regla general. Los saldos de los activos pendientes por amortizar a la entrada en vigencia de
esta ley, en donde no exista una regla especial de amortización en este artículo, se amortizarán
durante el tiempo restante de amortización de acuerdo con lo previsto en el inciso 1o del artículo
143 del Estatuto Tributario antes de su modificación por la presente ley, aplicando el sistema de
línea recta, en iguales proporciones. En el año o período gravable en que se termine el negocio o
actividad, pueden hacerse los ajustes pertinentes, a fin de amortizar la totalidad de la inversión.

2. Depreciaciones. El saldo pendiente de depreciación de los activos fijos a 31 de diciembre de
2016, se terminará de depreciar durante la vida útil fiscal remanente del activo fijo depreciable,
de conformidad con lo previsto en el artículo 1.2.1.18.4. del Decreto 1625 de 2016 y por los
sistemas de cálculos de depreciación que son: línea recta, reducción de saldos u otro sistema de
reconocido valor técnico que se encuentre debidamente autorizado antes de la entrada de
vigencia de la presente ley, por el Subdirector de Fiscalización de la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales.

3. Costos de exploración, explotación y desarrollo. Los saldos de los activos pendientes por
amortizar por estos conceptos a la entrada en vigencia de esta ley, se amortizarán en las mismas
condiciones previstas en el segundo inciso del artículo 143 del Estatuto Tributario antes de la
entrada en vigencia de la presente ley.

En el año o período gravable en que se determine que la mina o yacimiento no es apto para su
explotación o se agotó el recurso natural no renovable, se podrán amortizar en el año en que se
determine y compruebe tal condición y en todo caso a más tardar dentro de los 2 años siguientes.

4. Saldos a favor. Los saldos a favor generados por el impuesto sobre la renta y complementarios
y/o el Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE), del año inmediatamente anterior a la
vigencia de esta ley y que no se hayan solicitado en devolución y/o compensación, o imputado en
períodos anteriores, podrán:

a) Solicitarse en devolución y/o compensación, según lo determinado por el artículo 850 de este
Estatuto;

b) Acumular los saldos a favor mencionados según corresponda e imputarlos dentro de su
liquidación privada del Impuesto sobre la renta y complementarios, correspondiente al siguiente
período gravable.

5. Pérdidas Fiscales. El valor de las pérdidas fiscales generadas antes de 2017 en el impuesto



sobre la renta y complementarios y/o en el Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE),
serán compensadas teniendo en cuenta la siguiente fórmula.

Donde:

VPF2017 Corresponde al valor de las pérdidas fiscales susceptibles de ser compensadas a partir
del año gravable 2017.

PFIRC Corresponde al valor de las pérdidas fiscales acumuladas a 31 de diciembre de 2016 por
concepto del impuesto sobre la renta y complementarios y que no hayan sido objeto de
compensación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-087-19 de 27 de febrero de 2019, Magistrado Ponente Dr.
Antonio José Lizarazo Ocampo.

TRyC Corresponde a la tarifa aplicable al contribuyente por concepto del impuesto sobre la renta
y complementarios aplicable a 31 de diciembre de 2016.

PFCREE Corresponde al valor de las pérdidas fiscales acumuladas a 31 de diciembre de 2016
por concepto del Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) y que no hayan sido objeto de
compensación.

TCREE Corresponde a la tarifa aplicable al contribuyente por concepto del Impuesto sobre la
Renta para la Equidad (CREE) aplicable a 31 de diciembre de 2016, sin incluir la sobretasa.
TRyC2017 Corresponde a la tarifa del impuesto sobre la renta y complementarios para el año
2017 sin incluir la sobretasa.

<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Las pérdidas fiscales determinadas en
este numeral no se someten al término de compensación previsto en el artículo 147 del Estatuto
Tributario, ni serán reajustadas fiscalmente.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos
analizados,  por la Corte Constitucional mediante  Sentencia C-087-19 de 27 de febrero de
2019, Magistrado Ponente Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo, 'en el entendido de que las
pérdidas fiscales originadas y no compensadas antes de la entrada en vigencia de la Ley 1819
de 2016, sí pueden ser objeto de reajustes fiscales hasta el 31 de diciembre de 2016, pero a
partir de 2017, no podrán serlo las pérdidas fiscales causadas a partir de este año y las
acumuladas hasta 31 de diciembre de 2016.'.



6. El valor de los excesos de renta presuntiva y de excesos de base mínima generados antes de
2017 en el impuesto sobre la renta y complementarios y en el Impuesto sobre la Renta para la
Equidad (CREE), según sea el caso, que vayan a ser compensadas en el año gravable 2017 y
posteriores, será el siguiente:

VEF2017 Corresponde al valor de los excesos de renta presuntiva sobre rentas líquidas y de base
mínima susceptibles de ser compensados a partir del año gravable 2017.

ERPIRC Corresponde al valor de cada una de las rentas presuntivas acumuladas a 31 de
diciembre de 2016 por concepto del impuesto sobre la renta y complementarios, que no hayan
sido objeto de compensación y se tenga derecho a ella.

TRyC Corresponde a la tarifa aplicable al contribuyente por concepto del impuesto sobre la renta
y complementarios aplicable a 31 de diciembre de 2016.

EMNCREE Corresponde al valor de cada uno de los excesos de base mínima sobre base
gravable del Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) acumulados a 31 de diciembre de
2016 que no hayan sido objeto de compensación.

TCREE Corresponde a la tarifa aplicable al contribuyente por concepto del Impuesto sobre la
Renta para la Equidad (CREE) aplicable a 31 de diciembre de 2016, sin incluir la sobretasa.

TRyC2017 Corresponde a la tarifa del impuesto sobre la renta y complementarios para el año
2017 sin incluir la sobretasa.

Los excesos de renta presuntiva determinadas en este numeral para cada uno de los períodos,
deberán ser compensadas dentro del término establecido en el artículo 189 del estatuto tributario.

7. Crédito Mercantil. Los saldos del crédito mercantil originado antes de la entrada en vigencia
de la presente ley, se someterán al tratamiento previsto en las disposiciones vigentes al momento
de su generación. En todo caso, los saldos pendientes, por amortizar a 1o de enero del 2017, se
amortizarán dentro de los cinco (5) períodos gravables siguientes a la entrada en vigencia de esta
ley, aplicando el sistema de línea recta, en iguales proporciones.

8. Contratos de concesión. Los saldos de los activos intangibles pendientes por amortizar por
estos conceptos a la entrada en vigencia de esta ley, se amortizarán dentro del plazo remanente
de la concesión, aplicando el sistema de línea recta, en iguales proporciones.

9. Ventas a plazos. Los contribuyentes que para efectos fiscales venían utilizando el sistema,
organizado, regular y permanente de ventas a plazos, de que trataba el artículo 95 de este
Estatuto, que mantenga ingresos y costos diferidos, deberán en la declaración del impuesto sobre
la renta y complementarios del año gravable 2017, incluir todos los ingresos y costos diferidos
por estos conceptos.

10. Contratos de servicios autónomos. En aquellos contratos de servicios autónomos de que
trataban los artículos 200 y 201 de este Estatuto, que mantengan ingresos y costos diferidos,
deberán en la declaración de renta del año gravable 2017, incluir todos los ingresos, costos y
gastos que hasta tal año se hubieren devengado, aplicando el método de grado de realización del



contrato.

11. Valor patrimonial de los activos biológicos. El valor patrimonial de los activos agrícolas y
pecuarios declarados a 31 de diciembre de 2016, mantendrán su costo fiscal a partir del 1o de
enero de 2017 y sobre este valor se darán los tratamientos fiscales que determine este Estatuto.

12. Reservas. Las reservas constituidas por excesos en cuotas de depreciación de que trataba el
artículo 130 del estatuto tributario podrá liberarse en el momento en que la depreciación
solicitada fiscalmente sea inferior a la contabilizada en el estado de resultados. La utilidad que se
libere de la reserva podrá distribuirse como un ingreso no constitutivo de renta ni ganancia
ocasional.

Artículo 291. Régimen de transición por los ajustes de diferencia en cambio. Los ajustes por
concepto de diferencia en cambio se someterán a las siguientes reglas:

1. Los pasivos en moneda extranjera a 31 de diciembre del 2016, mantendrán su valor
patrimonial determinado a dicha fecha. Para los pagos parciales de dichos pasivos se aplicará lo
establecido en el artículo 288 de este Estatuto, a partir del período gravable siguiente. El saldo
remanente del costo fiscal luego de la liquidación total del pasivo tendrá el tratamiento de
ingreso gravado, costo o gasto deducible.

2. El costo fiscal de las inversiones en moneda extranjera, en acciones o participaciones en
sociedades extranjeras que no se enajenen dentro del giro ordinario del negocio, respecto de las
cuales la diferencia en cambio no constituye ingreso, costo o gasto teniendo en cuenta lo previsto
en el artículo 66 de la Ley 1739 de 2014, será:

a) Para aquellas inversiones adquiridas antes del 1o de enero de 2015, su costo fiscal al 1o de
enero de 2017 será el valor patrimonial a 1o de enero de 2015 de dichas inversiones. A partir del
1o de enero de 2017 se aplicará lo establecido en el artículo 288 del presente Estatuto para los
abonos parciales de dichos activos. El saldo remanente del costo fiscal luego de la enajenación
de la inversión tendrá el tratamiento de ingreso gravado, costo o gasto deducible;

b) Para aquellas inversiones adquiridas a partir del 1o de enero del 2015, su costo fiscal a 1o de
enero del 2017 será determinado con la tasa representativa del mercado al momento del
reconocimiento inicial de la inversión. Cualquier diferencia entre dicho valor determinado y el
costo fiscal de estos activos al 31 de diciembre del 2016 no tendrá el tratamiento de ingreso
gravado, costo o gasto deducible. En el momento de su enajenación o liquidación deberá
aplicarse lo dispuesto en el artículo 288 del presente Estatuto.

3. Los activos en moneda extranjera a 31 de diciembre del 2016, diferentes a los mencionados en
los numerales anteriores, mantendrán su valor patrimonial determinado a dicha fecha. Para los
abonos parciales de dichos activos se aplicará lo establecido en el artículo 288 de este Estatuto, a
partir del período gravable siguiente. El saldo remanente del costo fiscal luego del cobro total o
enajenación del activo tendrá el tratamiento de ingreso gravado, costo o gasto deducible.

ARTÍCULO 124. Adiciónese el parágrafo 2o al artículo 300 del Estatuto Tributario el cual
quedará así:

PARÁGRAFO 2o. No se considera activo fijo, aquellos bienes que el contribuyente enajena en
el giro ordinario de su negocio. A aquellos activos movibles que hubieren sido poseídos por el



contribuyente por más de 2 años no le serán aplicables las reglas establecidas en este capítulo.

ARTÍCULO 125. Modifíquese el artículo 365 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 365. Facultad para establecerlas. El Gobierno nacional podrá establecer retenciones en
la fuente con el fin de facilitar, acelerar y asegurar el recaudo del impuesto sobre la renta y sus
complementarios, y determinará los porcentajes tomando en cuenta la cuantía de los pagos o
abonos y las tarifas del impuesto vigentes, así como los cambios legislativos que tengan
incidencia en dichas tarifas, las cuales serán tenidas como buena cuenta o anticipo.

La DIAN podrá establecer un sistema de pagos mensuales provisionales por parte de los
contribuyentes del Impuesto de Renta, como un régimen exceptivo al sistema de retención en la
fuente establecido en este artículo.

Para efectos de la determinación de este sistema se tendrá en cuenta para su estimación las
utilidades y los ingresos brutos del período gravable inmediatamente anterior.

PARÁGRAFO 1o. Los porcentajes de retención por otros ingresos tributarios será del máximo
cuatro punto cinco por ciento (4.5%) del respectivo pago o abono en cuenta. El Gobierno
nacional podrá establecer para estos conceptos un porcentaje de retención inferior.

PARÁGRAFO 2o. El Gobierno nacional establecerá un sistema de autorretención en la fuente a
título del impuesto sobre la renta y complementarios, el cual no excluye la posibilidad de que los
autorretenedores sean sujetos de retención en la fuente.

ARTÍCULO 126. Modifíquese el artículo 408 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 408. Tarifas para rentas de capital y de trabajo. En los casos de pagos o abonos en
cuenta por concepto de intereses, comisiones, honorarios, regalías, arrendamientos,
compensaciones por servicios personales, o explotación de toda especie de propiedad industrial o
del know-how, prestación de servicios técnicos o de asistencia técnica, beneficios o regalías
provenientes de la propiedad literaria, artística y científica, la tarifa de retención será del quince
por ciento (15%) del valor nominal del pago o abono.

Los pagos o abonos en cuenta por concepto de consultorías, servicios técnicos y de asistencia
técnica, prestados por personas no residentes o no domiciliadas en Colombia, están sujetos a
retención en la fuente a la tarifa única del quince por ciento (15%), a título de impuestos de
renta, bien sea que se presten en el país o desde el exterior.

Los pagos o abonos en cuenta por concepto de rendimientos financieros, realizados a personas
no residentes o no domiciliadas en el país, originados en créditos obtenidos en el exterior por
término igual o superior a un (1) año o por concepto de intereses o costos financieros del canon
de arrendamiento originados en contratos de leasing que se celebre directamente o a través de
compañías de leasing con empresas extranjeras sin domicilio en Colombia, están sujetos a
retención en la fuente a la tarifa del quince por ciento (15%) sobre el valor del pago o abono en
cuenta.

Los pagos o abonos en cuenta, originados en contratos de leasing sobre naves, helicópteros y/o
aerodinos, así como sus partes que se celebren directamente o a través de compañías de leasing,
con empresas extranjeras sin domicilio en Colombia, estarán sujetos a una tarifa de retención en



la fuente del uno por ciento (1%).

Los pagos o abonos en cuenta por concepto de rendimientos financieros o intereses, realizados a
personas no residentes o no domiciliadas en el país, originados en créditos o valores de
contenido crediticio, por término igual o superior a ocho (8) años, destinados a la financiación de
proyectos de infraestructura bajo el esquema de Asociaciones Público-Privadas en el marco de la
Ley 1508 de 2012, estarán sujetos a una tarifa de retención en la fuente del cinco por ciento (5%)
del valor del pago o abono en cuenta.

Los pagos o abonos en cuenta por concepto de prima cedida por reaseguros realizados a personas
no residentes o no domiciliadas en el país, estarán sujetos a una retención en la fuente a título del
impuesto sobre la renta y complementarios del uno por ciento (1%).

Los pagos o abono en cuenta por concepto de administración o dirección de que trata el artículo
124 del estatuto tributario, realizados a personas no residentes o no domiciliadas en el país,
estarán sujetos a una retención en la fuente del quince por ciento (15%).

PARÁGRAFO. Los pagos o abonos en cuenta por cualquier concepto que constituyan ingreso
gravado para su beneficiario y este sea residente o se encuentre constituido, localizado o en
funcionamiento en jurisdicciones no cooperantes o de baja o nula imposición, que hayan sido
calificados como tales por el Gobierno colombiano, o a entidades sometidas a un régimen
tributario preferencial, se someterán a retención en la fuente por concepto de impuesto sobre la
renta y ganancia ocasional a la tarifa general del impuesto sobre la renta y complementarios para
personas jurídicas.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. No se consideran renta de fuente nacional, ni forman parte
de la base para la determinación de impuesto sobre las ventas, los pagos o abonos en cuenta por
concepto de servicios técnicos y de asistencia técnica prestados por personas no residentes o no
domiciliadas en Colombia, desde el exterior, necesarios para la ejecución de proyectos públicos y
privados de infraestructura física, que hagan parte del Plan Nacional de Desarrollo, y cuya
iniciación de obra sea anterior al 31 de diciembre de 1997, según certificación que respecto del
cumplimiento de estos requisitos expida el Departamento Nacional de Planeación.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 2o. Los intereses o cánones de arrendamiento financiero o
leasing originados en créditos obtenidos en el exterior y en contratos de leasing celebrados antes
del 31 de diciembre de 2010, a los que haya sido aplicable el numeral 5 del literal a) o el literal c)
del artículo 25 del Estatuto Tributario, no se consideran rentas de fuente nacional y los pagos o
abonos en cuenta por estos conceptos no están sujetos a retención en la fuente.

ARTÍCULO 127. Modifíquese el artículo 410 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 410. Retención en la fuente en la explotación de películas cinematográficas. En el
caso de explotación de películas cinematográficas, a cualquier título, la retención en la fuente se
determina sobre el valor bruto del pago o abono en cuenta y estará sometido a una tarifa del
quince por ciento (15%).

ARTÍCULO 128. Modifíquese el artículo 414-1 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 414-1. Retención en la fuente en transporte internacional. Los pagos o abonos en
cuenta por concepto de servicios de transporte internacional, prestados por empresas de



transporte aéreo o marítimo sin domicilio en el país, están sujetos a retención en la fuente a título
de impuesto sobre la renta, a la tarifa del cinco por ciento (5%).

ARTÍCULO 129. Modifíquese el artículo 415 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 415. Tarifa de retención para los demás casos. En los demás casos, relativos a pagos
o abonos en cuenta por conceptos no contemplados en los artículos anteriores, diferentes a
ganancias ocasionales, la tarifa será del quince por ciento (15%) sobre el valor bruto del
respectivo pago o abono en cuenta.

En el caso de las ganancias ocasionales, la retención en la fuente será del 10% sobre el valor
bruto del respectivo pago o abono en cuenta.

PARÁGRAFO. La retención en la fuente de que trata el inciso segundo de este artículo no será
aplicable para los inversionistas de portafolio, la cual será la establecida en el artículo 18-1 de
este Estatuto.

ARTÍCULO 130. Adiciónese el literal g) del artículo 684 del Estatuto Tributario, el cual
quedará así:

Sin perjuicio de las facultades de supervisión de las entidades de vigilancia y control de los
contribuyentes obligados a llevar contabilidad; para fines fiscales, la DIAN cuenta con plenas
facultades de revisión y verificación de los Estados Financieros, sus elementos, sus sistemas de
reconocimiento y medición, y sus soportes, los cuales han servido como base para la
determinación de los tributos.

ARTÍCULO 131. Adiciónense los siguientes literales n) y o) al artículo 631 al Estatuto
Tributario los cuales quedarán así:

n) Las sociedades colombianas que sean subsidiarias o filiales de sociedades de nacionales o del
exterior, los establecimientos permanentes de empresas del exterior, patrimonios autónomos,
fondos de inversión colectiva, deberán identificar a sus beneficiarios efectivos en los términos
del artículo 631-5 de este estatuto, y, respecto de los mencionados beneficiarios efectivos,
deberán suministrar:

1. Sus nombres y apellidos.

2. Su fecha de nacimiento, y

3. El número de identificación tributaria del exterior donde tienen su residencia fiscal, en caso de
existir.

4. Participación en el capital de las sociedades o empresas.

5. País de residencia fiscal.

6. País del que son nacionales.

Se exceptúan de esta obligación las sociedades nacionales cuyas acciones se encuentren listadas
en la Bolsa de Valores de Colombia y aquellos fondos y patrimonios autónomos cuyas
participaciones o derechos fiduciarios sean valores y se encuentren listados en la Bolsa de



Valores de Colombia.

o) El Gobierno nacional podrá señalar mediante reglamento información adicional a la señalada
en este artículo que deba ser suministrada, tanto por contribuyentes como por no contribuyentes,
a la DIAN.

ARTÍCULO 132. Adiciónese el artículo 631-4 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 631-4. Obligaciones relacionadas con el intercambio automático de información.
El Director General de la DIAN definirá mediante resolución las entidades que deberán
suministrar información para efectos de cumplir con los compromisos internacionales en materia
de intercambio automático de información, teniendo en cuenta los estándares y prácticas
reconocidas internacionalmente sobre intercambio automático de información, estarán obligadas
a:

1. Identificar, respecto de las cuentas financieras, definidas teniendo en cuenta los estándares y
prácticas reconocidas internacionalmente sobre la materia, de las cuales sea titular una persona
natural o jurídica sin residencia fiscal en Colombia o con múltiples residencias fiscales, una
persona jurídica o un instrumento jurídico, con residencia fiscal en Colombia o en el extranjero,
en los que una persona natural sin residencia fiscal en Colombia o con múltiples residencias
fiscales ejerza control (beneficiario efectivo), la siguiente información:

a) Nombre, apellidos, fecha de nacimiento y número de identificación tributaria del exterior del
titular de la cuenta financiera y/o del beneficiario efectivo en los términos del artículo 631-5 de
este Estatuto;

b) La autocertificación de parte de la persona natural en la que conste el país o jurisdicción de la
cual es residente fiscal;

c) Número de la cuenta financiera o su equivalente funcional en caso de no tenerlo;

d) La identificación de la institución financiera para efectos del reporte internacional;

e) El saldo o valor de la cuenta y el saldo promedio al final de año calendario correspondiente o
el saldo en un momento determinado de conformidad con el instrumento internacional
correspondiente. En caso de que la cuenta haya sido cerrada, el saldo al momento de cierre;

f) Los movimientos en las cuentas financieras ocurridos en el año calendario correspondiente;

g) Cualquier otra información necesaria para cumplir con las obligaciones internacionales
contraídas por Colombia que señale la DIAN mediante resolución.

2. Implementar y aplicar los procedimientos de debida diligencia necesarios para la correcta
recolección de la información mencionada en el numeral 1 anterior que fije la DIAN para lo cual
esta última tendrá en cuenta los estándares y prácticas reconocidas internacionalmente sobre
intercambio automático de información.

PARÁGRAFO 1o. En los casos en que sea necesario, la DIAN fijará, teniendo en cuenta los
estándares y prácticas reconocidas internacionalmente sobre intercambio automático de
información, los procedimientos de debida diligencia de que trata el numeral 2 de este artículo
que deberán implementar y aplicar las entidades señaladas mediante resolución, para identificar



al beneficiario efectivo en los términos del artículo 631-5 de este Estatuto. Lo aquí dispuesto
podrá hacerse de manera conjunta con las superintendencias de las instituciones financieras
según lo aquí previsto.

PARÁGRAFO 2o. El incumplimiento de lo previsto en este artículo será sancionable de
conformidad con lo previsto en el artículo 651 de este Estatuto.

PARÁGRAFO 3o. El no suministro de la información señalada en los numerales 1 y 2 de este
artículo por parte de la persona natural o jurídica a la entidad señalada mediante la resolución de
que trata este artículo, es causal de no apertura de la cuenta y de cierre de la misma, en caso de
que así se contemple en el procedimiento de debida diligencia que para el efecto fije la DIAN.

PARÁGRAFO 4o. La función de fiscalización de los procedimientos de debida diligencia que
para el efecto fije la DIAN, en desarrollo de lo previsto en el numeral 2 de este artículo, estará en
cabeza de la superintendencia que ejerza la vigilancia sobre la entidad correspondiente. Para el
efecto, se aplicará el mismo régimen sancionatorio previsto para el incumplimiento de
obligaciones relacionadas con la prevención del lavado de activos y la financiación del
terrorismo aplicable a las entidades vigiladas por la respectiva superintendencia.

PARÁGRAFO 5o. Las superintendencias que ejerzan vigilancia sobre las instituciones
financieras que se señalen mediante resolución de la DIAN podrán impartir instrucciones
necesarias para lograr el adecuado cumplimiento de estas obligaciones para que dicho
cumplimiento no implique menoscabo de otras obligaciones.

ARTÍCULO 133. Adiciónese el artículo 631-5 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 631-5. Beneficiarios efectivos. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 631 de este
Estatuto, se entiende por beneficiario efectivo la persona natural que cumpla con cualquiera de
las siguientes condiciones:

a) Tener control efectivo, directa o indirectamente, de una sociedad nacional, de un mandatario,
de un patrimonio autónomo, de un encargo fiduciario, de un fondo de inversión colectiva o de un
establecimiento permanente de una sociedad del exterior;

b) Ser beneficiaria directa o indirecta de las operaciones y actividades que lleve a cabo la
sociedad nacional, el mandatario, el patrimonio autónomo, el encargo fiduciario, el fondo de
inversión colectiva o de una sociedad del exterior con un establecimiento permanente en
Colombia.

PARÁGRAFO 1o. El régimen sancionatorio por no cumplir con la obligación de identificar al
beneficiario efectivo, será el previsto para el incumplimiento del artículo 631 de este Estatuto.

PARÁGRAFO 2o. La identificación del beneficiario efectivo podrá hacerse teniendo en cuenta
los lineamientos del Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación
del Terrorismo (Sarlaft) aun cuando no se trate de entidades sometidas a la inspección y
vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia.

ARTÍCULO 134. Adiciónese el artículo 631-6 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 631-6. Beneficiarios efectivos. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 631-4 de este



Estatuto, se entiende por beneficiario efectivo la persona natural que cumpla con cualquiera de
las siguientes condiciones:

a) Tener control efectivo, directa o indirectamente, de una sociedad nacional, de un mandatario,
de un patrimonio autónomo, de un encargo fiduciario, de un fondo de inversión colectiva o de un
establecimiento permanente de una sociedad del exterior, o

b) Ser beneficiaria, directa o indirecta, de las operaciones y actividades que lleve a cabo la
sociedad nacional, el mandatario, el patrimonio autónomo, el encargo fiduciario, el fondo de
inversión colectiva o de una sociedad del exterior con un establecimiento permanente en
Colombia, o

c) Poseer, directa o indirectamente, el 25% o más del capital o de los votos de la sociedad
nacional, del patrimonio autónomo, del encargo fiduciario, del fondo de inversión colectiva o de
la sociedad del exterior con un establecimiento permanente en Colombia.

PARÁGRAFO 1o. El régimen sancionatorio por no cumplir con la obligación de identificar al
beneficiario efectivo, será el previsto en los parágrafos 2o y 4o del artículo 631-4 de este
Estatuto.

PARÁGRAFO 2o. La identificación del beneficiario efectivo podrá hacerse, respecto de las
entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, siguiendo los lineamientos
del Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo
(Sarlaft); siempre y cuando, se garantice la efectiva identificación de las personas naturales que
tengan una participación directa o indirecta, igual o superior al 25%, en la sociedad nacional, el
patrimonio autónomo, el encargo fiduciario o el fondo de inversión colectiva.

ARTÍCULO 135. Adiciónese un parágrafo al artículo 771-2 del Estatuto Tributario el cual
quedará así:

PARÁGRAFO 2o. Sin perjuicio de lo establecido en este artículo, los costos y deducciones
efectivamente realizados durante el año o período gravable serán aceptados fiscalmente, así la
factura de venta o documento equivalente tenga fecha del año o período siguiente, siempre y
cuando se acredite la prestación del servicio o venta del bien en el año o período gravable.

ARTÍCULO 136. Adiciónese el artículo 771-6 al Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 771-6. Facultad para desconocer costos y gastos. La DIAN podrá rechazar la
procedencia de costos y la deducción de gastos en el exterior cuando se verifique que:

1. El beneficiario efectivo, en los términos del artículo 631-5 de este Estatuto, de dichos pagos
es, directa o indirectamente, en una proporción igual o superior al 50%, el mismo contribuyente.

2. El pago se efectúa a una jurisdicción no cooperante o de baja o nula imposición o a entidades
sometidas a un régimen tributario preferencial o no se allegue certificado de residencia fiscal del
beneficiario del pago.

Lo dispuesto en este artículo no se aplicará cuando el contribuyente demuestre que la estructura
jurídica obedece a un propósito principal de negocios, diferente al ahorro tributario, lo cual podrá
hacerse a través de la aplicación del régimen de precios de transferencia.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-002-18 de 31 de enero de 2018, Magistrado
Ponente Dr. Carlos Bernal Pulido.

ARTÍCULO 137. Adiciónese el artículo 772-1 al Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 772-1. Conciliación fiscal. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 4o de la Ley 1314
de 2009, los contribuyentes obligados a llevar contabilidad deberán llevar un sistema de control
o de conciliaciones de las diferencias que surjan entre la aplicación de los nuevos marcos
técnicos normativos contables y las disposiciones de este Estatuto. El Gobierno nacional
reglamentará la materia.

El incumplimiento de esta obligación se considera para efectos sancionatorios como una
irregularidad en la contabilidad.

ARTÍCULO 138. Adiciónese el artículo 868-2 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 868-2. Moneda para efectos fiscales. Para efectos fiscales, la información financiera y
contable así como sus elementos activos, pasivos, patrimonio, ingresos, costos y gastos, se
llevarán y presentarán en pesos colombianos, desde el momento de su reconocimiento inicial y
posteriormente.

ARTÍCULO 139. Adiciónese el Libro Séptimo al Estatuto Tributario el cual quedará así:

LIBRO SÉPTIMO.

TÍTULO I.

RÉGIMEN DE ENTIDADES CONTROLADAS DEL EXTERIOR.

Artículo 882. Entidades controladas del Exterior sin residencia Fiscal en Colombia (ECE).
Para efectos de lo previsto en este Título, son entidades controladas del exterior sin residencia
fiscal en Colombia (ECE), aquellas que cumplen con la totalidad de los requisitos siguientes:

1. La ECE es controlada por uno o más residentes fiscales colombianos en los términos de
cualquiera de las siguientes disposiciones:

a) Se trata de una subordinada en los términos de los numerales i., ii., iv., y v del literal b) del
numeral 1 del artículo 260-1 de este Estatuto, o

b) Se trata de un vinculado económico del exterior en los términos de cualquiera de los literales
del Numeral 5 del artículo 260-1 de este estatuto.

2. La ECE no tiene residencia fiscal en Colombia.

PARÁGRAFO 1o. Las ECE comprenden vehículos de inversión tales como sociedades,
patrimonios autónomos, trusts, fondos de inversión colectiva, otros negocios fiduciarios y



fundaciones de interés privado, constituidos, en funcionamiento o domiciliados en el exterior, ya
sea que se trate de entidades con personalidad jurídica o sin ella, o que sean transparentes para
efectos fiscales o no.

PARÁGRAFO 2o. Se presume que los residentes fiscales tienen control sobre las ECE que se
encuentren domiciliadas, constituidas o en operación en una jurisdicción no cooperante o de baja
o nula imposición o a entidades sometidas a un régimen tributario preferencial en los términos
del artículo 260-7 del Estatuto Tributario, independientemente de su participación en ellas.

PARÁGRAFO 3o. Para efectos de determinar la existencia o no de control en los términos del
numeral 1 del artículo 260-1 del Estatuto Tributario, la tenencia de opciones de compra sobre
acciones o participaciones en el capital de la ECE, se asimila a la tenencia de las acciones o
participaciones directamente.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-002-18 de 31 de enero de 2018, Magistrado
Ponente Dr. Carlos Bernal Pulido.

Artículo 883. Sujetos del régimen de entidades controladas del exterior sin residencia fiscal
en Colombia (ECE). Cuando se determine que la ECE es controlada por residentes colombianos
de acuerdo con el artículo 882 anterior, estarán obligados a cumplir con las disposiciones de este
título, todos aquellos residentes fiscales colombianos que tengan, directa o indirectamente, una
participación igual o superior al 10% en el capital de la ECE o en los resultados de la misma.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-002-18 de 31 de enero de 2018, Magistrado
Ponente Dr. Carlos Bernal Pulido.

Artículo 884. Ingresos pasivos. Para efectos de lo dispuesto en este Título, son ingresos pasivos
obtenidos por una ECE, los siguientes:

1. Dividendos, retiros, repartos y cualquier otra forma de distribución, o realización de utilidades
provenientes de participaciones en otras sociedades o vehículos de inversión, salvo que:

a) Las utilidades que son susceptibles de distribución correspondan a rentas activas de la ECE,
sus filiales, subordinadas o establecimientos permanentes, siempre y cuando:

i) Dichas utilidades tengan su origen principalmente en actividades económicas reales llevadas a
cabo por la ECE, sus filiales, subordinadas o establecimientos permanentes en la jurisdicción en
la que se encuentre ubicada o tenga su residencia fiscal, según el caso, la ECE, sus filiales,
subordinadas o establecimientos permanentes; y

ii) En el caso de las filiales, subordinadas o establecimientos permanentes de la ECE, estas, a su



vez, sean controladas indirectamente por uno o más residentes fiscales colombianos.

Para efectos de este literal, la referencia a utilidades con origen principalmente en actividades
económicas reales significa que dichas utilidades se deriven en un porcentaje igual o superior a
un 80% de ingresos que no sean considerados como rentas pasivas.

b) De haberse distribuido directamente a los residentes fiscales colombianos, los dividendos,
retiros, repartos y cualquier otra forma de distribución o realización de utilidades habrían estado
exentos de tributación en Colombia en virtud de un convenio para evitar la doble imposición.

2. Intereses o rendimientos financieros. No se consideran rentas pasivas los intereses o
rendimientos financieros obtenidos por una ECE que sea controlada por una sociedad nacional
sometida a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia; o

a) Sea una institución financiera del exterior, y

b) No esté domiciliada, localizada o constituida en una jurisdicción calificada como una
jurisdicción no cooperante o de baja o nula imposición, que no intercambie efectivamente de
manera automática, información con Colombia de acuerdo con los estándares internacionales.

3. Ingresos derivados de la cesión del uso, goce, o explotación de activos intangibles, tales como
marcas, patentes, fórmulas, software, propiedad intelectual e industrial y otras similares.

4. Ingresos provenientes de la enajenación o cesión de derechos sobre activos que generen rentas
pasivas.

5. Ingresos provenientes de la enajenación o arrendamiento de bienes inmuebles.

6. Ingresos provenientes de la compra o venta de bienes corporales que cumplan la totalidad de
las siguientes condiciones:

i) sean adquiridos o enajenados de, para, o en nombre de, una persona relacionada;

ii) sean producidos, manufacturados, construidos, cultivados o extraídos en una jurisdicción
distinta a la de la residencia o ubicación de la ECE; y

iii) su uso, consumo o disposición se realice en una jurisdicción distinta a la de residencia o
ubicación de la ECE.

7. Ingresos provenientes de la prestación de servicios técnicos, de asistencia técnica,
administrativos, ingeniería, arquitectura, científicos, calificados, industriales y comerciales, para
o en nombre de partes relacionadas en una jurisdicción distinta a la de la residencia o ubicación
de la ECE.

Artículo 885. Presunción de pleno derecho. Se presume de pleno derecho que cuando los
ingresos pasivos de la ECE representan un 80% o más de los ingresos totales de la ECE, que la
totalidad de los ingresos, costos y deducciones de la ECE darán origen a rentas pasivas.

Artículo 886. Realización de los ingresos. Los ingresos pasivos obtenidos por una ECE, se
entienden realizados en cabeza de los residentes fiscales colombianos contribuyentes del
impuesto sobre la renta y complementarios que, directa o indirectamente, controlen la ECE, en el
año o período gravable en que la ECE las realizó, en proporción a su participación en el capital
de la ECE o en los resultados de esta última, según sea el caso, de acuerdo con los artículos 27,



28, 29 de este Estatuto.

Artículo 887. Realización de los costos. Los costos asociados a los ingresos pasivos obtenidos
por una ECE, se entienden realizados en cabeza de los residentes fiscales colombianos
contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, que, directa o indirectamente,
controlen la ECE, en el año o período gravable en que la ECE las realizó, en proporción a su
participación en el capital de la ECE o en los resultados de esta última, según sea el caso, de
acuerdo con los artículos 58 y 59 de este Estatuto.

Artículo 888. Realización de las deducciones. Las expensas en las que incurra la ECE para la
obtención de los ingresos pasivos serán deducibles al momento de determinar las rentas pasivas
siempre que cumplan con los requisitos previstos en este estatuto para su procedencia. Las
deducciones que solicite una ECE, se entienden realizadas en cabeza de los residentes fiscales
colombianos contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, que, directa o
indirectamente, controlen la ECE, en el año o período gravable en que la ECE las realizó, en
proporción a su participación en el capital de la ECE o en los resultados de esta última, según sea
el caso, de acuerdo con los artículos 104, 105 y 106 de este Estatuto.

Artículo 889. Determinación de las rentas pasivas. Las rentas pasivas atribuibles a los
contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios son aquellas que resulten de sumar
la totalidad de los ingresos pasivos realizados por la ECE en el año o período gravable, y restar
los costos y las deducciones asociados a esos ingresos pasivos, de acuerdo con las reglas de los
artículos anteriores.

Artículo 890. Renta líquida gravable. Las rentas pasivas, cuyo valor sea igual o mayor a cero
(0), deberán ser incluidas en las declaraciones del impuesto sobre la renta y complementarios de
acuerdo con la participación que tengan en la ECE o en los resultados de la misma, los sujetos
obligados a este régimen de acuerdo con el artículo 883.

Artículo 891. Pérdidas asociadas a las rentas pasivas. Las rentas pasivas, cuyo valor sea
inferior a cero (0), no se someten a las reglas previstas en el artículo 147 de este estatuto para las
pérdidas fiscales.

Artículo 892. Descuento por impuestos pagados en el exterior por la ECE. Los residentes
fiscales que ejerzan control sobre una ECE y, en consecuencia, se vean en la obligación de
cumplir con lo dispuesto en el artículo 890 de este Estatuto, tendrán derecho a los descuentos de
que trata el artículo 254 de este Estatuto en la proporción de su participación en la ECE.

Artículo 893. Tratamiento de la distribución de beneficios por parte de la ECE cuyo origen
corresponde a rentas sometidas al régimen ECE. Los dividendos y beneficios distribuidos o
repartidos por la ECE, así como los remanentes distribuidos al momento de la liquidación de la
ECE, originados en utilidades que estuvieron sometidas a tributación de acuerdo con las reglas
de este Título, serán considerados como ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional
al momento de su realización para efectos fiscales por parte del sujeto obligado al régimen de
ECE de conformidad con el artículo 883 en la proporción a que a ellas tuvieran derecho.

Las rentas o ganancias ocasionales provenientes de la enajenación de las acciones o
participaciones en la ECE que correspondan a utilidades que estuvieron sometidas a tributación
de conformidad con lo previsto en este Título, se consideran ingresos no constitutivos de renta ni
ganancia ocasional al momento de su realización para efectos fiscales por parte del sujeto
obligado al régimen de ECE de conformidad con el artículo 883 en la proporción a que a ellas



tuvieran derecho.

La condición de ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional de estos dividendos se
somete a lo previsto en el literal b. del numeral 2 del artículo 49 del Estatuto Tributario.

PARTE III.

RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL.

ARTÍCULO 140. Modifíquese el artículo 19 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 19. Contribuyentes del Régimen Tributario Especial. Todas las asociaciones,
fundaciones y corporaciones constituidas como entidades sin ánimo de lucro, serán
contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, conforme a las normas aplicables
a las sociedades nacionales.

Excepcionalmente, podrán solicitar ante la administración tributaria, de acuerdo con el artículo
356-2, su calificación como contribuyentes del Régimen Tributario Especial, siempre y cuando
cumplan con los requisitos que se enumeran a continuación:

1. Que estén legalmente constituidas.

2. Que su objeto social sea de interés general en una o varias de las actividades meritorias
establecidas en el artículo 359 del presente Estatuto, a las cuales debe tener acceso la comunidad.

3. Que ni sus aportes sean reembolsados ni sus excedentes distribuidos, bajo ninguna modalidad,
cualquiera que sea la denominación que se utilice, ni directa, ni indirectamente, ni durante su
existencia, ni en el momento de su disolución y liquidación, de acuerdo con el artículo 356-1.

PARÁGRAFO 1o. La calificación de la que trata el presente artículo no aplica para las entidades
enunciadas y determinadas como no contribuyentes, en el artículo 22 y 23 del presente Estatuto,
ni a las señaladas en el artículo 19-4 de este Estatuto.

PARÁGRAFO 2o. Para la verificación de la destinación de los excedentes, las entidades que
superen las 160.000 UVT de ingresos anuales, deberán presentar ante la Dirección de Gestión de
Fiscalización una memoria económica, en los términos del artículo 356-3 del presente Estatuto.

PARÁGRAFO 3o. Para gozar de la exención del impuesto sobre la renta de que trata el artículo
358, los contribuyentes contemplados en el presente artículo, deberán cumplir además de las
condiciones aquí señaladas, las previstas en el Título VI del presente Libro.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. Las entidades que a 31 de diciembre de 2016 se encuentren
clasificadas dentro del Régimen Tributario Especial continuarán en este régimen, y para su
permanencia deberán cumplir con el procedimiento establecido en el artículo 356-2 del presente
Estatuto y en el decreto reglamentario que para tal efecto expida el Gobierno nacional.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 2o. Las entidades que a 31 de diciembre de 2016 se encuentren
legalmente constituidas y determinadas como no contribuyentes del impuesto sobre la renta y
complementarios y que a partir del 1o de enero de 2017 son determinadas como contribuyentes
del régimen ordinario del impuesto sobre la renta y complementarios que pueden solicitar su
calificación al Régimen Tributario Especial, se entenderán automáticamente admitidas y
calificadas dentro del mismo. Para su permanencia deberán cumplir con el procedimiento



establecido en el presente Estatuto y en el decreto reglamentario que para tal efecto expida el
Gobierno nacional.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-208-22 de 9 de junio de 2022, Magistrado
Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

ARTÍCULO 141. Modifíquese el artículo 19-2 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 19-2. Tratamiento tributario de las cajas de compensación. Las cajas de
compensación serán contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios respecto a los
ingresos generados en actividades industriales, comerciales y en actividades financieras distintas
a la inversión de su patrimonio, diferentes a las relacionadas con las actividades meritorias
previstas en el artículo 359 del presente Estatuto.

Las entidades de que trata el presente artículo no están sometidas a renta presuntiva.

ARTÍCULO 142. Adiciónese el artículo 19-4 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 19-4. Tributación sobre la renta de las cooperativas. Las cooperativas, sus
asociaciones, uniones, ligas centrales, organismos de grado superior de carácter financiero, las
asociaciones mutualistas, instituciones auxiliares del cooperativismo, confederaciones
cooperativas, previstas en la legislación cooperativa, vigilados por alguna superintendencia u
organismo de control; pertenecen al Régimen Tributario Especial y tributan sobre sus beneficios
netos o excedentes a la tarifa única especial del veinte por ciento (20%). El impuesto será
tomado en su totalidad del Fondo de Educación y Solidaridad de que trata el artículo 54 de la
Ley 79 de 1988.

Las cooperativas realizarán el cálculo de este beneficio neto o excedente de acuerdo con la ley y
la normativa cooperativa vigente. Las reservas legales a las cuales se encuentran obligadas estas
entidades no podrán ser registradas como un gasto para la determinación del beneficio neto o
excedente.

PARÁGRAFO 1o. Las entidades cooperativas a las que se refiere el presente artículo, solo
estarán sujetas a retención en la fuente por concepto de rendimientos financieros, en los términos
que señale el reglamento, sin perjuicio de las obligaciones que les correspondan como agentes
retenedores, cuando el Gobierno nacional así lo disponga. Igualmente, estarán excluidas de renta
presuntiva, comparación patrimonial y liquidación de anticipo del impuesto sobre la renta.

PARÁGRAFO 2o. El recaudo de la tributación sobre la renta de que trata este artículo se
destinará a la financiación de la educación superior pública.

PARÁGRAFO 3o. A las entidades de que trata el presente artículo, solamente les será aplicable
lo establecido en los artículos 364-1 y 364-5 del Estatuto en los términos del parágrafo 7, sin
perjuicio de las demás obligaciones previstas en las normas especiales.

PARÁGRAFO 4o. El presupuesto destinado a remunerar, retribuir o financiar cualquier



erogación, en dinero o en especie, por nómina, contratación o comisión, a las personas que
ejercen cargos directivos y gerenciales de las entidades de que trata el presente artículo, no podrá
exceder del treinta por ciento (30%) del gasto total anual de la respectiva entidad. Lo dispuesto
en este parágrafo no les será aplicable a las entidades, de que trata el presente artículo, que
tengan ingresos brutos anuales inferiores a 3.500 UVT.

PARÁGRAFO 5o. Las entidades de que trata el presente artículo podrán ser excluidas del
Régimen Tributario Especial en los términos del artículo 364-3.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. En el año 2017 la tarifa a la que se refiere el inciso 1o de
este artículo será del diez por ciento (10%). Además, el diez por ciento (10%) del excedente,
tomado en su totalidad del Fondo de Educación y Solidaridad de que trata el artículo 54 de la
Ley 79 de 1988, deberá ser destinado de manera autónoma por las propias cooperativas a
financiar cupos y programas en instituciones de educación superior públicas autorizadas por el
Ministerio de Educación Nacional.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 2o. En el año 2018 la tarifa a la que se refiere el inciso 1o de
este artículo será del quince por ciento (15%). Además, el cinco por ciento (5%) del excedente,
tomado en su totalidad del Fondo de Educación y Solidaridad de que trata el artículo 54 de la
Ley 79 de 1988, deberá ser destinado de manera autónoma por las propias cooperativas a
financiar cupos y programas en instituciones de educación superior públicas autorizadas por el
Ministerio de Educación Nacional.

ARTÍCULO 143. Adiciónese un nuevo artículo 19-5 al Estatuto Tributario, el cual quedará
así:

Artículo 19-5. Otros contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios. Las
personas jurídicas originadas en la constitución de la propiedad horizontal que destinan algún o
algunos de sus bienes, o áreas comunes para la explotación comercial o industrial, generando
algún tipo de renta, serán contribuyentes del régimen ordinario del impuesto sobre la renta y
complementarios y del impuesto de industria y comercio.

PARÁGRAFO. Se excluirán de lo dispuesto en este artículo las propiedades horizontales de uso
residencial.

ARTÍCULO 144. Modifíquese el artículo 22 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 22. Entidades no contribuyentes y no declarantes. No son contribuyentes del
impuesto sobre la renta y complementarios y no deberán cumplir el deber formal de presentar
declaración de ingresos y patrimonio, de acuerdo con el artículo 598 del presente Estatuto, la
Nación, las entidades territoriales, las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo
Sostenible, las áreas Metropolitanas, la Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana y su
sistema federado, las Superintendencias y las Unidades Administrativas Especiales, siempre y
cuando no se señalen en la ley como contribuyentes.

Asimismo, serán no contribuyentes no declarantes las sociedades de mejoras públicas, las
asociaciones de padres de familia; las juntas de acción comunal; las juntas de defensa civil; las
juntas de copropietarios administradoras de edificios organizados en propiedad horizontal o de
copropietarios de conjuntos residenciales; las asociaciones de exalumnos; las asociaciones de



hogares comunitarios y hogares infantiles del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o
autorizados por este y las asociaciones de adultos mayores autorizados por el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar.

Tampoco serán contribuyentes ni declarantes los Resguardos y Cabildos Indígenas, ni la
propiedad colectiva de las comunidades negras conforme a la Ley 70 de 1993.

ARTÍCULO 145. Modifíquese el artículo 23 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 23. Entidades no contribuyentes declarantes. No son contribuyentes del impuesto
sobre la renta los sindicatos, las asociaciones gremiales, los fondos de empleados, los fondos
mutuos de inversión, las iglesias y confesiones religiosas reconocidas por el Ministerio del
Interior o por la ley, los partidos o movimientos políticos aprobados por el Consejo Nacional
Electoral; las asociaciones y federaciones de Departamentos y de Municipios, las sociedades o
entidades de alcohólicos anónimos, los establecimientos públicos y en general cualquier
establecimiento oficial descentralizado, siempre y cuando no se señale en la ley de otra manera.
Estas entidades estarán en todo caso obligadas a presentar la declaración de ingresos y
patrimonio.

Las entidades de que trata el presente artículo deberán garantizar la transparencia en la gestión de
sus recursos y en el desarrollo de su actividad. La DIAN podrá ejercer fiscalización sobre estas
entidades y solicitar la información que considere pertinente para esos efectos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-571-19 de 27 de noviembre de 2019, Magistrado Ponente
Dr. Alberto Rojas Ríos.

ARTÍCULO 146. Modifíquese el artículo 356 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 356. Tratamiento especial para algunos contribuyentes. Los contribuyentes a que se
refiere el artículo 19 que sean calificados en el Registro Único Tributario como pertenecientes a
Régimen Tributario Especial, están sometidos al impuesto de renta y complementarios sobre el
beneficio neto o excedente a la tarifa única del veinte por ciento (20%).

ARTÍCULO 147. Modifíquese el artículo 356-1 al Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 356-1. Distribución indirecta de excedentes y remuneración de los cargos
directivos de contribuyentes pertenecientes al Régimen Tributario Especial. Los pagos por
prestación de servicios, arrendamientos, honorarios, comisiones, intereses, bonificaciones
especiales y cualquier otro tipo de pagos, cuando sean realizados a los fundadores, aportantes,
donantes, representantes legales y administradores, sus cónyuges o compañeros o sus familiares
parientes hasta cuarto grado de consanguinidad o afinidad o único civil o entidades jurídicas
donde estas personas posean más de un 30% de la entidad en conjunto u otras entidades donde se
tenga control deberán corresponder a precios comerciales promedio de acuerdo con la naturaleza
de los servicios o productos objeto de la transacción. En caso contrario, podrán ser considerados
por la administración tributaria como una distribución indirecta de excedentes y por ende



procederá lo establecido en el artículo 364-3.

Las entidades pertenecientes al Régimen Tributario Especial deberán registrar ante la DIAN los
contratos o actos jurídicos, onerosos o gratuitos, celebrados con los fundadores, aportantes,
donantes, representantes legales y administradores, sus cónyuges o compañeros o sus familiares
parientes hasta cuarto grado de consanguinidad o afinidad o único civil o entidades jurídicas
donde estas personas posean más de un 30% de la entidad en conjunto u otras entidades donde se
tenga control, para que la DIAN determine si el acto jurídico constituye una distribución
indirecta de excedentes. En caso de así determinarlo, se seguirá el procedimiento de exclusión
del artículo 364-3.

Únicamente se admitirán pagos laborales a los administradores y al representante legal, siempre
y cuando la entidad demuestre el pago de los aportes a la seguridad social y parafiscales. Para
ello, el representante legal deberá tener vínculo laboral. Lo dispuesto en este inciso no les será
aplicable a los miembros de junta directiva.

El presupuesto destinado a remunerar, retribuir o financiar cualquier erogación, en dinero o en
especie, por nómina, contratación o comisión, a las personas que ejercen cargos directivos y
gerenciales de las entidades contribuyentes de que trata el artículo 19 de este Estatuto que tengan
ingresos brutos anuales superiores a 3.500 UVT, no podrá exceder del treinta por ciento (30%)
del gasto total anual de la respectiva entidad.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos fiscales, las entidades sin ánimo de lucro deberán identificar los
costos de proyectos, de las actividades de venta de bienes o servicios y los gastos
administrativos, para su verificación por la administración tributaria, todo lo cual deberá
certificarse por el Revisor Fiscal o Contador.

PARÁGRAFO 2o. Los aportes iniciales que hacen los fundadores al momento de la constitución
de la entidad sin ánimo de lucro y los aportes a futuro que hacen personas naturales o jurídicas
diferentes a los fundadores, no generan ningún tipo de derecho de retorno para el aportante, no
serán reembolsables durante la vida de la entidad ni al momento de su liquidación.

PARÁGRAFO 3o. Las adquisiciones o pagos de las que trata el inciso 1o de este artículo que
realicen los contribuyentes pertenecientes al Régimen Tributario Especial podrán hacerse por
debajo de los precios comerciales promedio, siempre y cuando dichas transacciones sean
destinadas al cumplimiento y desarrollo de sus actividades meritorias. En caso de ser una entidad
obligada a enviar memoria económica en los términos del artículo 356-3 de este Estatuto, deberá
dejar constancia de la transacción y del contexto de la donación en la misma, so pena de ser
considerada una distribución indirecta de excedentes.

PARÁGRAFO 4o. Los pagos y los contratos a los que se refieren los incisos 1o y 2o del presente
artículo no serán considerados como distribución indirecta de excedentes, cuando se realicen
entre dos entidades que hayan sido admitidas y calificadas dentro del Régimen Tributario
Especial.

PARÁGRAFO 5o. Los pagos y los contratos a los que se refieren los incisos 1o y 2o del presente
artículo deberán ser expensas y pagos necesarios para el cumplimiento de la actividad meritoria
en virtud de la cual la entidad respectiva fue calificada dentro del Régimen Tributario Especial.

ARTÍCULO 148. Adiciónese el artículo 356-2 al Estatuto Tributario, el cual quedará así:



Artículo 356-2. Calificación al Régimen Tributario Especial. Las entidades de que trata el
artículo 19 deberán presentar ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN),
mediante el sistema que esta defina, la solicitud de calificación al Régimen Tributario Especial,
junto con los documentos que el Gobierno nacional establezca mediante decreto, de conformidad
con lo establecido en el artículo 364-5 de este Estatuto.

Surtido el trámite previsto en el artículo 364-5 de este estatuto, la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN) procederá a autorizar su calificación en el Registro Único
Tributario. En cualquier caso, la administración tributaria, previa comprobación y mediante acto
administrativo debidamente motivado, decidirá sobre la calificación en el Régimen Tributario
Especial de las entidades respectivas.

En caso de que la Administración Tributaria compruebe el incumplimiento de los requisitos al
momento de la solicitud, la entidad no podrá ser registrada en el RUT como contribuyente del
Régimen Tributario Especial y seguirá perteneciendo al régimen tributario ordinario, para lo cual
se expedirá el correspondiente acto administrativo, contra el que procede recurso de reposición.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Las entidades a las que se refieren los parágrafos transitorios 1o
y 2o del artículo 19 de este Estatuto deberán presentar ante la administración tributaria los
documentos que para el efecto establezca el reglamento, a través de los sistemas informáticos
que para estos fines adopte la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). Estos
documentos serán objeto de verificación y se someterán al procedimiento previsto en el artículo
364-5 de este Estatuto. Estas entidades pertenecerán al Régimen Tributario Especial sin
necesidad de pronunciamiento expreso por parte de la DIAN, excepto en aquellos casos en que
se decida modificar dicha calidad, para lo cual se expedirá el acto administrativo correspondiente
a más tardar el 31 de octubre de 2018. Contra dicho acto administrativo procederá recurso de
reposición.
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